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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M, el R ey (Q. D. G.), S. á . R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar y Doña María de la Paz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

SEÑOR: T erm inadas en las P rov inc ias V ascongadas 
las operaciones referentes ai reem plazo del E jérc ito  en el 
co rrien te año, salvo las incidencias á que este serv ic io  h a  
dado lugar, y de cuya resolución se ocupan las D ip u ta c io 
nes respectivas, ha  llegado el caso de que se com ience ta m 
bién á cum plir en aquellas, lo preceptuado en el a rt. 8 .° de 
la  ley de SI de Ju lio  de-4876.

A unque el E stado h ab rá  de recaudar al fin en d ichas 
p rov incias, la m ism a can tidad  proporcional, por razón de 
im puestos, ren tas y contribuciones, que en las dem ás ele la 
M onarquía, la ley y a  c itad a  h a  querido que esto p u d ie ra  
realizarse con las m odificaciones de form a, que m ás en a r 
m onía  estuviesen con los usos y  costum bres del país, p a ra  
lo cual concedieron las Cortes au to rizac ión  b as tan te  en el 
párrafo  segundo, a r t. 5.° de la prop ia ley.

Respecto de v a ria s  de las contribuciones, ren tas é im 
puestos que h an  de fo rm ar la m asa tr ib u ta r ia  del país v as
congado, estas m odificaciones de form a deben ser deten i
dam ente estudiadas, por requerirlo  así su  natu ra leza; pero 
la  con tribución  de inm uebles, cultivo y ganadería  puede, 
p o r su índole, aplicarse desde luego, siendo la  que m énos 
d ificultades ofrece en su  p lan team iento , toda vez que, en 
realidad, no lleva consigo p ara  los h ab itan tes  de d ichas 
p rov incias, n in g u n a  exacción á que no estén aco stu m 
brados. ,

Conviene recordar á esto propósito , que los cupos que 
se han  señalado á las referidas p rovincias por la  c o n tr ib u 
ción de que se t r a ta  desde el segundo sem estre in c lu s iv e  
de 1845, por v ir tu d  del sistem a trib u ta rio  desarrollado en 
aquel presupuesto  h as ta  fin del año económico de 1871-72, 
lo m ism o que lo que se les im putó  en el rep a rtim ien to  de 
las contribuciones o rd inarias y ex trao rd in arias  de guerra , 
de época an terior, h an  sido adm itidos á  form alizacion por 
obligaciones de culto  y clero; si bien se ignora, por no h a 
ber presentado n unca  los datos que lo ac red ita ran , qué 
p a rte  del cupo que á cada provincia correspondía, h an  cu 
bierto , en rea lid ad , al satisfacer las referidas obligaciones.

Consultados los antecedentes que con la d is tribuc ión  
de cupos se relacionan , resu lta  que la  ley de 3 de N oviem 
bre, de 1837 y  el R eal decreto de 30 de Jun io  de 1838, al 
ex ig ir á la riqueza te rrito ria l y pecuaria , la co n trib u ció n  
que se le im puso, incluyó en ella á las P ro v in c ia s  V ascon
gadas, por la sum a de 1.970.832 pesetas.

R esu lta  tam bién, que al pedir á la N ación la ley fie 80 
Juniode 1840, la sum a de 130 m illones de reales de co n tri
bución ex trao rd in aria  sobre la m ism a riqueza te rr ito r ia l y 
pecuaria , señaló igualm ente á las P rov incias V ascongadas, 
el cupo de 930.731 pesetas; y ,a l d is trib u irse  por p rim era  
vez en el año de 1845 la contribución  de inm uebles, cu lti-  ' 
vo y ganadería , se les fijó su cuo ta  en 2.109.500 pesetas.

Desdo entonces h as ta  el año económ ico de 1869-70, han  
venido figurando qn todos los p resupuestos con un cupo 
sem ejan te al. do 1845; y en la d is tribuc ión  del general del 
E stado  pera, el año económ ico de 1871-72, se les fijó el 
de 2.529.200 pesetas, que se ha  reproducido sin  a lterac ión  
en lofí ri i r  m íes, h as ta  el aprobado por la  ley de 11 de 
Julio ú r i . ^ , que ahora se Ies exige, porque a s ilo  req u ie re  
aquel precepto.

De los referidos 2.529.200 pesetas asignados á las P ro 
v inc ias V ascongadas en el cupo de la con tribución  te rr i
to ria l p a ra  el corrien te año económico, corresponden á la 
de A lava 660.200 pesetas; á la de G uipúzcoa 837.000, y á 
la de V izcaya 1.032.000, quedando, por lo tan to , p a ra  las 
o tras 46 del R eino, 162.970.800 pesetas; y es evidente que, 
con tra  la equidad de ta l señalam iento, n in g u n a  objeción 
razonable puede hacerse por las V ascongadas; porque si en 
proporción de esta ú ltim a  can tidad  h u b ie ra  de fijarse el 
cupo d é la s  m ism as, tom ando por base la población reve
lada en el censo de 1860, les h ab ría  correspondido sa tisfa
cer por aquel concepto, m ayor can tidad .

P a ra  com poner de u n  modo real y exacto este cupo, 
hay que tener ahora en cuenta, no ya  sólo el im porte  de 
las obligaciones de culto y clero que h as ta  aquí han  sa 
tisfecho aquellas provincias, sino, tam bién  el de la co n tri
bución de pan  para  el E jérc ito , que á sem ejanza de lo que 
3e dispuso p a ra  N avarra  por R eal decreto de 19 de Febrero 
últim o, deberán rec ib ir las A dm inistraciones económ icas, 
por cuen ta  del cupo de que se tra ta . N inguna novedad 
esencial que afecte á los in tereses m ateria les de las P ro 
vincias V ascongadas, viene, pues, á  in troducirse , reg u la
rizando desde 4.° de Ju lio  ú ltim o  el pago de la con tribución  
de inm uebles, cu ltivo  y ganadería , im putándoles, como se 
[es im p u ta , en cam bio, lo pagado por sus obligaciones de 
3ulto y clero y por pan, desde-el m ism o día, y si después 
son, como deben ser, obligaciones generales del E stado  es- 
:as dos que se citan , dejando de ex ig ir la segunda, y a rre 
glando debidam ente la  p rim era  al Concordato.

Tam poco es de esperar, que las referidas provincias 
)pongan la m enor d ificultad á este proyecto, porque sobre 
A ndarse en un  precepto legal ineludible, tiene p ara  su 
m m plim ien ío  breve y sencillo, la g a ran tía  del patrio tism o  
le aquellos hab itan tes, ya  bas tan te  dem ostrado con oca- 
lion del sprvicio rela tivo  al reem plazo del E jérc ito , y has- 
;a el ejemplo m ism o de N avarra , que está ya satisfaciendo 
ü to ta l cupo que le corresponde por im puesto  te rrito ria l.

Pero  hay  m ás todavía. La D iputación feral de la p ro 
vincia de A lava, que ta n to  se ha d istinguido  por su  p a 
triotism o y su  esp íritu  de adhesión á V. M. y de am or al 
E dén, en las referidas operaciones de la q u in ta , tiene ya en 
ca lid a d  prestado su  asen tim ien to  al pago do la cont-ribu- 
rion de que se tra ta , en el hecho de haber adm itido  los 
resguardos que á su  favor se expidieron, por la com pensa- 
ñon verificada, de todos los cupos que le fueron señalados 
lasta  fin del año económico de 1872-73, con el im porte de 
as obligaciones de culto  y clero .que satisfizo h as ta  el d ia 
30 de Jun io  del propio año.

Sobre este precedente, que ho n ra  tan to  á la referida 
provincia, existe otro no ménos persuasivo, que sentó la 
le G uipúzcoa en el proyecto de m odificación do fueros que 
ms Com isionados presentaron al G obierno en 13 de Di- 
ñem bre de 1841, inspirándose en la sana doctrina de que 
[a m udanza de los tiem pos hac ía  conveniente la prudente 
reform a de sus p rim itiv o s privilegios, y de que el p e rju i
cio que pud iera  resu ltarles de la supresión de algunos, n e 
cesaria para que fuera real y verdadera  la com pleta unión 
íocial de su p rov incia  con las dem ás de E spaña, sería  ám - 
jliam ente com pensado por las ven ta jas que esta m ism a 
m ion  h a b ría  de proporcionarles. A sí, pues, reunidos los 
fuipuzcoanos en ju n ta , m anifestaron  ya entónces, ard ien te 
leseo de que el arreglo  ó m odificación foral se realizase 
;on la brevedad posible, y  por consecuencia, ad e lan tán d o 
le ai cum plim ien to  de lo preceptuado en el a rt. 2 .° de la 
ey de 25 de D iciem bre de 1839, en la sesión celebrada el 10 
íe Jun io  de 1841 en Segura, au to rizaron  á sus Com isio
nados pam  proponer al G obierno una organización p ro -  
incial y m unicipal m u y  sem ejante á la que ton ian  las 
em ás provincias del Reino; y  al propio tiem po que esto 
acian , aceptaron, el pago de la contribución ún ica  y d i

recta , y se im pusieron v o lu n ta riam en te  la obligación d 
con tribu ir al reem plazo del E jérc ito  con el cupo de lion 
bres que les correspondiera.

In ú til sería  exam inar aqu í detenidam ente, todos los de 
m ás hechos posteriores, que se refieren á este im portan tísi 
mo asunto, y sobre todo, los trabajos practicados con asi: 
tencia  de los Com isionados de las P rov inc ias Vascongado 
y N avarra  desde el 30 de Julio  de 1840 h as ta  fin de Agosl 
de 1851, para  establecer allí varias de las contribucione 
ren tas é im puestos, que pesaban sobre las dem ás del Reirn 
pues es lo cierto  que desde aquella fecha h as ta  la presentí 
de ta l modo han  cam biado las c ircunstanc ias por v ir tu  
de la ley de 21 de Julio  de 1876, que no hay  ya solo q t 
esperar la buena volun tad , en o tras ocasiones m anifestad  
por las p ro v in c ias  de A lava, Guipúzcoa y V izcaya, p ara  le 
v an ta r, en un ió n  con las dem ás del Reino, las ineludible 
cargas del Estado, sino que debe por necesidad contara 
con el estricto  cum plim iento  de la ley ya c itada de 21  c 
Julio  de 1876.

E sta  ley obliga, an te todo, á regu la riza r el cupo de 
con tribución  te rr ito ria l, sin  perju icio  de las a lte rac ión  
de form a, de que tra ta  el párrafo  segundo del a rt. 5 .°, y ( 
las exenciones que, en uso de la au torización  que le conc 
de el párrafo  cu arto  del m ism o artículo , otorgue el Gobie] 
no á ios pueblos, en recom pensa de los sacriíic ioshechos 
favor de la causa legítim a, du ran te  la ú lt im a  g u erra  civ i

No obstante la m erecida exención de que se tra ta , < 
cupo deberá repartirse  ín tegro  en tre las poblaciones obli 
gadas á pagarlo; y si algún dia acordasen las Cortes qu 
se condonara á estas, lo q u e  á las exentas corresponda, pe 
dria , en tal caso, com putárseles, cuanto  por este concepi 
h u b ie ran  satisfecho, en descargo de los dem ás trib u to s  
que, en u n a  ú  otra form a, les su je ta  el a rt. 3.° de la  referic 
ley de 21  de Julio.

Cree tam bién  el Gobierno, que ha llegado la oportun: 
dad de que la A dm inistración , oyendo á las D iputaciones 
A yuntam ientos de las P rovincias Vascongadas, y procu 
rando su  concurso , proceda desde luego a los traba jos d 
form ación del padrón in d u s tr ia l, sujetándose para  ello a 
reglam ento de 20 de Mayo de 1873 y á las resoluciones qu 
posteriorm ente le han  m odificado, á fin de conocer con 1 
m ayor exactitud  posible la can tidad  q u e , con las a lte ra  
ciones de form a que se convengan, deba ex ig irse a la s  mis 
m as provincias por contribución  in d u stria l y de comercie 
dejando para  m ás adelante el buscar la equivalencia de ' 
que deban satisfacer al Tesoro, por las dem ás con tribuch  
nes, ren tas é im puestos con que han  de co n tribu ir, propoi 
cionalm ente, á las cargas generales del Estado.

E n resúrnen, el Gobierno persiste en el pensam iento, qu 
desde el p rim er in stan te  tuvo , respecto al arreglo de la 
cuestiones ad m in is tra tiv a s , p o r ta n te  tiem po pendiente: 
en tre  la Nación en general y las nobles Provincias Vascon 
gadas; pensam iento que, aprobado por las Cortos, form a c 
esp íritu  de la ley de 21 de Julio, ya repetidas veces c itada  
P or razones de ju s tic ia , tan  evidentes que no sufren irnpug 
nación siqu iera en el terreno del derecho público  , p iens 
el Gobierno que los habitan tes de las dichas p ro v in c ias , qu 
d isfru tan  de los derechos y ventajas de todos los demá 
españoles, deben con tribu ir, como estos, á le v a n ta r  las caí 
gas com unes; pero teniendo, al m ism o tiem po, en cuente 
m otivos de alta prudencia y ju s tas  consideraciones háci: 
los hab itan tes de las p rov incias, h a s ta  aqu í exentas, deseí 
que la proporcionalidad del im puesto  no so realice do m  
golpe, sino pau latina y sucesivam en te , y que la form a d 
establecerse esta p roporcionalidad  se atem pere, en todo L 
posible, á las c ircu n stan c ia s  locales y á los antiguos usos 3 
costum bres del país.

La m ism a m oderación de estos propósitos, que insp i 
ra ra  tam bién  á las Cortes que votaron la  ley de 21 de J u 
lio, hace y lia rá  siem pre que aquellos sean m ás firm es er
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el cumplimiento exacto de lo que esta ordena; y confiada

mente cuenta tam bién  el Gobierno para la realización de 
tan  indispensable y ju s ta  obra, con el concurso de los lea
les hab í ¡antes de unas  provincias que se han  distinguido 
por su proverbial patriotismo y honradez en todos tiempos.

Fundado  en las precedentes consideraciones, el Gobierno 
de Y. tví. t iene la honra do someter á su Real aprobación, el 
ad jun to  proyecto de decreto.

Madrid 13 do Noviembre de 1877.*
SEÑOR:

A  L. R. P .  d e  V. M..
Aaa&imiBo <CáxrM*v¡aa *&©£ CiiatóSMo»

RE A L  DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, haciendo uso do la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 21 de Julio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° En  cumplimiento de lo dispuesto en el a r 

tículo 3.° de la ley do 21 de Julio de 1876, las Provincias 
Vascongadas contr ibu irán  al Estado on.el actual año eco
nómico, á contar desde 1.° de Julio último, por con tr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, con la sum a ele 
860.2U0 oesetas la de Alava; 837,000 la do Guipúzcoa, .y 
l U3J 'i i0 I de Vizcaya, que se ios as ignaron en ia d is t r i 
bución 1 1 1 upo general que para todas las del Reino se
ñala la ley de P resupuestos  fecha 11 del propio mes.

Art. 2.° Se computará., a l a s  Provincias, como parte de 
la expresada contr ibución, todo lo que hayan  has ta  aquí 
sai v í a  bu desde 1.° de Julio ú ltimo y todavía satisfagan, 
por la a c d a h u c i a n  de pan para el Ejército; la cual dejará 
de pere ib io ( ,  tan pronto como so haya justificado el ingreso 
en Jas Cajas de las respectivas Administraciones econó
micas, del importe del primor trimestre del cupo, que á cada 
u n a  seríala el ar t ícu lo  anterior,

Art. a °  También se les com putará  todo lo que has ta  
aquí hayan  satisfecho desde 1.° de Julio último y satisfa
gan por obligaciones de culto y clero, las cuales correspon
derán en adelante al Estado, con arreglo al Concordato, en 
la forma y previas las disposiciones que al efecto se com u
n icarán  por el M in is te r io  de Gracia y Justicia.

Art. 4 o Dentro del plazo de 80 dias, á  contar desde la 
publicación e n  la G a c e t a  del presente Real decreto, p ro 
pondrán  las Diputaciones, po r  escrito, ó por medio de Co
nidio1 a l  ‘S, á la Presidencia del Consejo de Ministros, la 

form a que estimen m ás en a rm onía  con las circunstancias 
del país para realizar la contr ibución de que se tra ía  en el 
a d í e n lo  í.°

Art. o.u Si trascurriese  dicho plazo sin que las D ipu ta
ciones huid mam fm un ih  lo sus propuestas, se exigirá  d i
rru íam e nR ti  i upóme tul cupo a ios A yuntam ientos por 
las Vituiíiábímolones económicas, con estricta sujeción á 
las recias establecí las  so re l  Ilred decreto de 23 do Mayo 
de i.Dio, y por ios proco m ínenlos  que señalan la in s t ru c 
ción di 8 de Pu  ImiiUo de 1869, decreto do 26 do A ge No 
do P .7i y mi. ud do la n y de Presupuestos de Ti de ‘Julio
pru 1.111 iu nre' ilo.

A A, u.° Lio pro mil -u: s  de las Diputaciones so some
terán cu lI mre Jjrevo plazo p>-síLie al Consejo de Minis
tros p n coa l u r b  de su Presidente;  y de las resoluciones 
que subi c < )1 is i > hjinj , .probándolas ó modificándolas en 
todo o en parle, i d  re a d m it i r á n  nuevas rec l in ac ion es  d u 
rante el actual año económico.

Art. 7.® En el plazo de los mismos 30 dias á que se re 
more el art. 4%  propondrán los Gobernadores de las p ro 
vincias de que se traía , las poblaciones que deban quedar 
exentas del pago de la contribución do inmuebles, cultivo 
y  ganadería, por hallarse comprendidas en el caso del p á r 
rafo cuarto, art.  6.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Las 
dichas exenciones serán acordadas en Consejo de Ministros, 
y  publicas as por Real decreto en la G a c e t a  d e  M ad u ii) .

Aid. 8.° Los cupos pertenecientes á las poblaciones que 
sean así exceptuadas, serán imputables á las que no deban 
d is fru tar  do aquel b en il ic io ,  m ien tras  no acuerden otra 
cosa las Cor tes.

Art. 9.° Din prejuicio  de las modificaciones de forma^ 
que puedan in troducirse  en la contr ibuc ión  industria l  y 
de comercio,, con arreglo á lo preceptuad o en los a r t ícu 
los 4° y 6.° del presente decreto, al p lantearse dicha con
tribución en las Provincias Vascongadas, se procederá 
desde luego por las Administraciones económicas de las 
‘m ism as  á  formar el padrón in d u s t r ia l , con estric ta  su je 
ción al reglamento do 20 do Mayo do 1.878 y resoluciones 
que pos i- ixurmente le han modificado ; quedando desdo 
ahora obligadas las Diputaciones y A yuntam ientos de 
dichas previ-ieiaS, á iaeilitaries todos los datos necesarios.

Art. 10. r eví r e  ae establecerse las demás re m i r  i bi ic io - 
nes, i mu ■ 1 irefi- _> rej oL Lados'aun , ó 're  ¡ u  -a p,;i-
v cuente'' v i, A- * . ' i- r e  o tree .gadas, para j  re i- 
miento á lo mundano en la citada ley de 4  re Ju lio  
reo re76, el Gobíbí i » revéi oc mre o y y o separado ú .fia 
~ y . ,  c reres, a re re ~ l ^ i \  r sus :ouooraciones co n ve

nientem ente , y procurando, sí es posible, que lo sean de 
c o m ú n  acuerdo.

Art. 11. Hasta que la ley de 21 do Julio de 1876 esté 
cumplida en todas sus partes en las dichas Provincias, 
continuará  entendiendo, exclusivamente, en su aplicación, 
la Presidencia del Consejo de Ministros, oyendo á los re s 
pectivos Ministerios en los asuntos que especialmente les 
conciernan.

Art. 12. Del presente Real decreto so dará en su dia 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aníoaaü© C&Hasw&s CJa,&$ñM©«

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L ES DECRETOS.

Vengo en nom brar Consejero de las Ordenes militares, 
en la vacante ocurrida por defunción do D. Juan  Muñoz y - 
Andrade, á D. José M aría  Manso de Velasco y Chaves, 
Conde de Superunda., Caballero de la Orden de Calaírava.  ̂

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FernaiMio C alderón  y  €  o l í a l e ® .

Vengo en nom brar  Consejero de las Ordenes m ili tares, 
en la vacante ocurrida  por defunción do D. Hipólito de 
Queralt, Conde do Santa  Colonia, á D. Francisco Caballero 
y Rozas, Marqués de Torneros y viudo del Villar, Senador 
del Ruino y Caballero de la Orden de Santiago.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete. A L F O N S O .

El Ministro de Gracia y .Justicia,
Femando y €oS2.ao&e®.

MINISTERIO  DE MARINA.
E xposición,

SEÑOR: La au toridad de que se halla revestida la 
Jun ta  superior consultiva de Marina, que es necesariamente 
oidci en cuantos  asuntos de verdadera importancia y  t r a s 
cendencia afectan á la Arm ada y resuelve V. AL; la unidad 
y concentración en olla de cuanta competencia os indis
pensable en todos los r a m o s , á fin de evita r  trám ites  do 
consultas á suprim idas Jun tas  especiales, exigió la am plia
ción de sus Vocales con personal de respectivas categorías 
superiores, para  quo representasen, al t ratarse  de los cu e r 
pos y servicios, todos los diversos de q u e k  A rm ada  se com 
pone.

La mayor parto de las cuestiones y materias  sometidas 
al dictamen de la Corporación tienen roce y contacto con 
los demás ramos, y de aquí la conveniencia , do antiguo 
reconocida, de que generalmente hayan  figurado en los 
Almirantazgos, Jun tas  ó Corporaciones que h a n  regido la 
Arm ada desde principios del presento siglo, en su parte 
gubernativa, adm in is tra t iva  y económica, los Jefes supe
riores de los Cuerpos de Ingenieros, de Artillería y de A d 
ministración. Y si bien es cierto quo por el Real decreto o r 
gánico de 17 de Febrero ú ltimo asisten precisamente con 
voz y voto los Vocales que representan aquellos ram os, 
cuando en la Jun ta  se t ra tan  asuntos do la Dirección del 
Material , y estos y los demás ind iv idualm ente al verifi
carse sobre alguno de s u  peculiar cuerpo y servicios, con
sideraciones de elevadas m i r a s  que [Ministro aprecia en 
alto grado, justas y convenientes, exigen a l te rar  la  redac
ción de' los artículos o.°, 46 y 6.° del mencionado Real de
creto orgánico, á íln do quo componga, la Ju n ta  superior 
consultiva do Marina todo e-1 persona, L que dicho Real 
decreto se refiere, en vez de su precisa asistencia sólo 
cuando en la Jun ta  se tra tan  asun tas  do los ramos que in 
dividualmente rere rasen ía n .

Reorganizadas las dependencias que consti tuyen el Mi
nisterio de Marina, según queda expuesto por el mismo 
Real decreto de 17 de Febrero último, bajo la base de la 
unidad en el conocimiento de todos los servicios que le 
están encomendados, dando r e p r e s o ' ación en Ja Jun ta  s u 
perior consultiva á todos los Cuerpos do la Armada, ha  
demos irado la experiencia ia necesidad de ídei litar sus 
funciones, d is tribuyendo el despacho de todos los asuntos 
de que conoce dicha reo” o 'ación, ele la manera más ade
cuada y expedita, independien tomento de los casos en q ue 
por su im portancia  o 1 I rred o Ire sor oida ia Ju n ta  
en pleno, bastara con n o so re re n  recaí rea! a ni o míre por 
ocre mes, en las cuales figuren los Y  o ce ¡re; ó quienes com 

pete conocer especial m n i te ‘da  las mate rías concernientes 
á las mi., reres.

V. M. se dignó aprobar por decreto de 16 de Octubre 
próximo pasado la supresión del cargo de Director del 
Material, anexionándolo al de Subsecretario; así que, por 
este últ imo carácter, es indispensable que forme parte  de 
la expresada Ju n ta  superior consultiva, en concepto tam 
bién de Vocal permanente, como todos los demás que aho
ra  la consti tuirán .

Sin otras modificaciones, y sin la menor alteración en 
los gastos ni en el personal, quedará así completado el 
pensamiento que presidió á la actual organización de las 
dependencias del ramo.

Fundado, pues, en todas estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra  ele someter á la Real 
aprobación de V. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1877.
S E Ñ O R :

Á  i .  Fu P .  d e  Y. %  ,
«3© P a u l a  F a v á a .

REA L DECRETO. .
Conformándome confio propuesto por m i 'Ministro de 

Marina, de acuerdo con. el Consejo de M inis tros ,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los artículos 3.°, 4.° y 6.° del Real decreto 
de 17 de Febrero últ imo organizando el Ministerio de Ma
rina, se redactarán  en estos términos:

El tercero: «La Jun ta  superior consultiva de M arina
la compondrán: Un Vicealmirante, Presidente. Dos Con
traalmirantes. El Subsecretario, como Director del m a te
rial. El Inspector general ó un  inspector de p rim era  clase 
de Ingenieros do la Armada. El Mariscal de Campo, ó un  
Brigadier de artillería do la .Armada. El Mariscal de Cam
po, ó un  Brigadier do infan ter ía  de Marina. Un Intendente  
ú  Ordenador de Marina de prim era  clase. El Ministro to 
gado del Consejo Supremo de la Armada. Un Inspector de 
Sanidad de la Arm ada. Un Arm ador ó naviero  que, perso
nalmente ó bajo razón social, represente el capital de un  
millón de pesetas cuando menos. Un Inspector general de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ó ind iv iduo  de 
dicho Ins ti tu to  que haya  desempeñado cargo 'correspon
diente á Jefe superior de Administración civil. Y un  Capí- 
tan de navio de primera clase, Secretario con voz y voto.»

El cuarto: «La Ju n ta  superior consultiva de M arina
se reu n irá  para el despacho de ios negocios de su compe
tencia, en pleno y en secciones. Las secciones serán tres, 
correspondiendo cada un a  á la Dirección del Material -y á 
las Secciones de Marinería é Industr ias  de m a r  y del P e r 
sonal del Ministerio. Los asuntos de la Subsecre tar ía  que 
no correspondan á n inguna  de las secciones en quo ss di
vide la Junta ,  serán despachados por la del Personal. F o r 
m arán la Sección del Material: el Presidente. Los dos V o
cales Contraalmirantes. El Subsecretario, corno Director 
del Material. El Inspector de Ingenieros de la Armada. El 
Mariscal de Campo ó Brigadier de Artillería de la Armada. 
Un Intendente ú-Ordenaddr de Marina do pr im era  clase. Y 
el Secretario. Asistirá á esta Sección, cuando en ella se 
t ra te  de a lgún asunto que tenga relación con Infantería  de 
Marina ó Sanidad, el Vocal del respectivo Cuerpo. La Sec
ción de M arinería ó Industrias  de m ar:  el Presidente. Los 
des Vocales Contraalmirantes. El Arm ador ó naviero. El 
Inspector de Ingenieros do Caminos, Canales y Puertos. Y 
el Secretario. La Sección del Personal: el Presidente. Los 
dos Vocates Contraalm irantes .  El Vocal ó Vocales del 
Cuerpo ó servicio á que se refiera el asunto  de que se t r a 
te. Y el Secretario.))

El. quinto: «A falta de!. Presidente- de la Ju n ta  lo sus
t i tu i rá  en sus funciones el C ontraalm irante  ó su asimilado 
de los Cuerpos militares quo cuente m ayor antigüedad en 
este ernyleo.»'

Art. 2.° Se h arán  en el reglamento definitivo p a ra  la 
ejecución del Real decreto orgánico del 16’ r s í 1 b 4 de Ma
rina  de 17 de Febrero ú ltim o .las al t é r r a  i cure proce
dan á consecuencia de las modificaciones in troducidas por
el presente decreto en d icha organización.

Dado en Palacio á trece de Noviembre do mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFO N SO .
XI V’in is i ro  clw M a r in a ,

WíODkemvo) tíre reamEre

M IN IST ER IO  DE HACIENDA.
R E A L  ORDEN.

E x cm o. 8r.: H abiendo cuenta á S. IvL el R ey  (Q. B. G.) 
de los expedientas h rereuq,. v v , r  -,:Ly  >n y en la de 
Aduanas con ín c í r  d reren L. b <>, 1«. remen rem entre las 
Achoinisíracionos económicas y do A d u a n a s  do Málaga y 
la  Goruña sobre conocimiento de dos aprehensiones de t a 
baco.

R esa ltando  di re i p r im ero  do dichos rere <0 h tas que 
D. F. M. de Sepúlvoda, á nombro de La  R j t d e ., presentó 

, al A dm in is trador do la Aduana de Málaga uire mcreraaíon



Gaceta de Madrid. =Núm. 318. 14 Noviembre de 1877. 475
en la que se consignaban para el adeudo dos barricas 
de 842 kilogramos de peso, conteniendo carnaza, y que re
conocidas por el Vista ac tuario  aparecieron con 200 k ilo 
gram os carnaza y 290 de tabaco extranjero, elaborado en 
p icadura  y cigarros puros, colocado todo este tabaco en dos 
cilindros de hoja de la ta  dentro de los envases de m adera  
y  relleno el hueco de uno y otro envase con carnaza:

Resultando del segundo de dichos expedientes que al 
practicarse por la Administración  de la Aduana de la Co~ 
ru ñ a  el fondeo del bergantín  español Socorro se encontra
ron en el mismo ÍG.900 tabacos y 900 libretas de picadu
ra  sin la documentación necesaria para su circulación:

Resultando do los dos expedientes citados que tanto la 
Administración  de Aduanas de Málaga como la de la Oo- 
rim a, apreciando aquellos dos hechos de sus respectivos 
expedientes como comprendidos en el caso 7.° del art. 209 
de las Ordenanzas, y  haciendo aplicación de los decretos 
de 26 de Junio de 4874 y 30 de Mayo de 1873, impusieron 
á  los consignatarios el comiso de los tabacos aprehendidos 
y las multas correspondientes, las cuales se h icieron i n 
m ediatam ente  efectivas:

Resultando que asimismo las Administraciones econó
micas de Málaga y la Coruña promovieron cuestión de 
competencia con las de A duanas de dichas capitales sdbre 
conocimiento en los dos expedientes referidos, por consi
derar: prim ero, que según los casos o.° y 7.° del decreto 
de 20 de Junio de 4852 es delito de contrabando la in t ro 
ducción en el terr i to r io  español de un  art ículo  prohibido; 
segundo, que existía adem ás en uno de los expedientes el 
delito conexo de falsedad en la declaración sim ulada que 
se presentó en la A duana  de Málaga; tercero, que refirién
dose dichos expedientes á  efectos estancados como el t a 
baco, sólo las Administraciones económicas eran las com
petentes para  la instrucción de los procedimientos; y c u a r 
to y último, que al obrar como lo han  verificado las A d
m inistraciones de Aduanas referidas subrogándose facul
tades que no les competían, y llegando hasta  la imposición 
y exacción de una  penalidad pecuniaria, cuya condena por 
las c ircunstancias  especiales es.de la p r iva tiva  ju r isd ic 
ción de los Tribunales, ha  venido á.. incurrirás  en una  in 
vasión, tan to  en el orden adm in istra t ivo  como en ei j u 
dicial:

Resultando que, así la Dirección general de Aduanas 
en sus informes como la do Rentas en los suyos, en los dos 
expedientes de que se hace referencia, sostienen respecti
vamente la conducta observada en los mismos por cada 
u n a  de sus dependencias y han  elevado á este Ministerio 
dichos expedientes para que se resuelva la cuestión de 
competencia suscitada:

En su vista:
Considerando que desde la publicación del decreto 

de 20 de Junio  de 4852, base fundam ental  de la jur isd ic
ción de Hacienda y. Código penal en m a te r ia  de c o n tr a 
bando y defraudación, viene consignada la excepción 
en su art. 54, con referencia al 97 de la instrucción de 
A duanas de aquella época, en v ir tu d  de la cual determi
nadas infracciones, aunque se refieran á efectos estancados 
como el tabaco, se penen como faltas por medio del proce
dimiento gubernativo, con inhibición de los T r ibuna les  de 
justicia:

Considerando que dicha excepción, adem ás de que en 
trañaba  un  reconocimiento implícito  del d is t into  carácte r 
que a t r ibu ía  a  los hechos á que se contrae el art ículo  de la 
ins trucción de Aduanas, ten ía  su  fundamento  en las difi
cultades y sérios conflictos internacionales á que podía dar 
lugar el hecho de su je tar á  los Capitanes de los buques que 
llegasen á los puertos en dias breves al procedimiento ad
m inistrativo  judicial en toda su extensión:

Considerando que obedeciendo á este pensam ien to  se 
consignó después en el art. 448 de las Ordenanzas de 4864 
como principio general, que serian puram ente  guberna ti
vas, sin que en sus incidencias interv iniesen  por tan to  los 
Tribunales, las operaciones que so verificasen de sol á sol 
en las Aduanas y puntos de reconocimiento, etc,; v in ié n 
dose después á establecer corno lógica consecuencia  de ese 
principio en la sección 3.a de las mismas Ordenanzas, y 
para  los efectos del decreto de 20 de Junio  de 1852, la d is 
t inción entre los delitos de contrabando y defraudación 
que se cometiesen fuera de las Aduanas y puntos de reco
nocimiento:

Considerando que más claras y explícitas aun  las v i 
gentes Ordenanzas, a precian tan  sólo como delitos en su 
artículo 207 los actos de contrabando y defraudación, cla
sificados como delitos en la legislación especial establecida 
al efecto, en cuyo caso evidente es que no pueden conside
rarse comprendidas las excepciones á que se refieren ios 
artículos 54 y 64 del Real decreto de 20 do Junio  de 4852, 
que es la legislación especial establecida:

Considerando que el Apéndice ruina. 29 de las referidas 
Ordenanzas, al establecer en su  art. 40 los dos distintos 
procedimientos á que han de sujetarse las A dm inis tracio
nes de Aduanas y las económicas por las trasgresiones que 
se cometa-’ en los preceptos reglamentarios que determina

para  la circulación del tabaco, encomoinda á p a s  Adminis- I 
traeiones de Aduanas la instrucción del expediente adm i
nistrativo  ó imposición de las multas cuando las faltas han 
sido descubiertas de dia en sus operaciones p riva tivas ,  r e 
servando á las Administraciones económicas el conoci
miento de todas las demás faltas de los preceptos regla 
mentarios, cualquiera que sea la clase de tabaco y el punto 
en que dichas faltas se cometa:

Considerando que las vigentes Ordenanzas, al definir los 
delitos en su art. 207 anteriormente citado, aprecian  como 
faltas todas las demás infracciones clasificadas y penadas 
como tales en el cap. 2.° del tít .  4.° de las mismas:

Considerando que ei descubrimiento del hecho á que se 
contrae el primero de los expedientes, instruido en la Ad
ministración  de la A duana de Málaga, se debió á obser
varse en una operación de Aduana que el tabaco venía m a 
liciosamente oculto entre la carnaza presentada al despa
cho por medio de declaración:

Considerando que desde el instante en que se tuvo co
nocimiento de aquel hecho penable debió empezarse por 
ins tru ir  el oportuno expediente administrativo, á tenor de 
lo taxativam ente  prevenido en el art. 40 del Apéndice n ú 
mero 20 de las Ordenanzas, en a rm onía  con lo determinado 
en el cap. 3.° del tít . 4.° de las propias Ordenanzas:

Considerando que es tan to  más necesario ó indispensa
ble la instrucción de dicho expediente en la forma deter
minada, cuanto que se t ra ta  de un  hecho especial que do 
otro modo hubiera  llegado á consti tuir  delito; por cuya 
razón no puede ser confundido con los que por regla ge
neral se instruyen por o tra  clase de faltas:

Considerando que al t ram itarse  con un criterio d istinto 
por la Administración de la A duana de Málaga el expe
diente de que se tra ta ,  se le ha  impreso un defecto que lo 
invalida, puesto que se ha  privado á los interesados de los 
recursos que la ley les concede:

Considerando que la aprehensión de los 40.900 tabacos 
y 900 libretas á que se refiere el segundo de los expedien
tes se verificó de dia y en un  acto que, cual el fondeo del' 
buque, era privativo de la Administración de la Aduana: 

Considerando que la falta á que dió lugar aquel hecho 
se encuentra  taxat ivam ente  penada en el caso 4.° del a r 
tículo 9.°, en relación con el 40 del Apéndice 29 de las Or
denanzas ántes citado, con el comiso del tabaco y multa  de 
los derechos de tarifa:

Considerando que u n a  vez instruidos los expedientes 
adm inistra tivos por las dos clases de faltas de que queda 
hecho mérito, y  dictado en ellos resolución que carece de 
estado, las Administraciones de Aduanas rem it i rán  á las 

‘ económicas los tabacos que h ayan  sido decomisados ó aban
donados, con doble inventario , según lo term inantem ente 
prevenido en el repetido caso 4.° del art. 40 del Apéndice 29 
de las Ordenanzas:

Considerando por lo mismo que las Administraciones 
de Aduanas de Málaga y la Coruña, instruyendo sus r e s 
pectivos expedientes como causa de falta, y remitiendo des
pués á las Administraciones económicas los tabacos com i
sados, se sujetaron interpre tando rectamente las disposi
ciones vigentes en la materia:

Y considerando, por último, que aunque la le tra  y es
p ír i tu  de aquellos preceptos legales es bien clara y te rm R  
nante , y por lo tan to  fácil., y sencilla su interpretación, 
conviene, sin embargo, dic tar una  aclaración que evitará 
en lo sucesivo cuestiones de competencia como la p re
sente;

• S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con el dictámen 
emitido por la Asesoría general de este Ministerio, se ha 
servido declarar:

4.° Que el procedimiento seguido por la A d m in is t ra 
ción de la Aduana de Málaga en el expediente instru ido  y 
m ulta  impuesta  al consignatario D. F. M. Sopúlveda es el 
que procede, con arreglo ¿ lo determinado en el cap. 8.°, 
títu lo  4.° do las Ordenanzas, y caso 7F dei art. 209 y o d  dol 
decreto de 30 de Mayo de 4873, puesto que ei hecho que 
dio motivo al expediente era origen de jaita y no cam a  
de delito.

2.° Que igualmente se encuentran  en su lugar las p re
venciones dirigidas por la Dirección general de Aduanas 
al Jefe económico de la Coruña con motivo de la  ins truc
ción por la Aduana de d icha capital deí expediente contra  
el consignatario del bergantín  Socorro, toda vez que no p u 
diéndose menos de reconocer como de la competencia de 
las Aduanas las aprehensiones do tabacos que se verifiquen 
de dia en actos de fondeo y otros privativos de dichas ofi
cinas, la m ulta  impuesta y el comiso dol tabaco declarado 
contra  dicho consignatario se encontraba en su lugar.

3.° Que en su consecuencia se proceda inm ediatam ente  
por la Administración de la A duana de Málaga á nueva 
instrucción del expediente administrativo  con motivo del 
hecho descubierto de la .fraudulenta introducción del t a 
baco, con todas las formalidades y requisitos prevenidos en 
el tít. 3.° del cap. 4.° de las Ordenanzas.

Y 4.° Que se pubbque esta resolución en la G a c e t a

para que s irva de regla general en casos análogos que en lo 
sucesivo puedan ocurrir .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ¿i Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 4377.

ORO VIO.
Sr. Director general de R entas  Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado  el recurso 
de alzada interpuesto por D. Santiago González, á  nombro 
de D. Abdon Salamanca, contra  un  acuerdo do esa Comi
sión provincial que aprobó el repartimiento girado por el. 
Ayuntamiento  de la Pa rra  para  el ejercicio de 1875-70, Ja 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los siguientes térm inos :

«Exorno. Sr.: D. Abdon S a lam an ca , vecino do Acon
cha! , se alza para ante el Ministerio dei digno cargo 
de Y. E. del acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz, 
que desestimó la reclamación del interesado contra  el*re
partí  miento girado por el A yuntam iento  de la Pa rra  para 
cubrir las atenciones municipales en ei ejercicio económico 
de 1875-76.

El reclamante, que t r ib u ta  en el últ im o pueblo por las 
fincas que en él posee, entiende que el mencionado repar
tim iento  se ha llevado á efecto con infracción de los d e 
cretos de 26 de Junio y 49 de Octubre de 4874, y de", la 
Real orden de 29 de Mayo de 4875 (debe ser 49 de Enero), 
en cuanto se dispone que los recargos municipales sobre 
la riqueza territorial han de comprenderse en los repar t i 
mientos individuales y listas cobratorias que s irvan para 
hacer efectivo el cupo del Tesoro; y habiéndose hecho con 
separación el reparto de que se trata, solicita que se anule.

El Alcalde, al elevar la instancia para auto ia Comisión 
provincial, informó entre otros particulares: que por c a u 
seas ajenas á la voluntad del Ayuntamienr, * no pudo ap ro 
barse el presupuesto de aquel ejercicio hasta el 28 de Se
tiembre : que aunque ei pueblo poseía rentas suficientes 
para satisfacer sus obligaciones, sin apelar ai rep ar t i 
miento, tuvo que votarlo en aquel año, por no haber per
cibido dei Tesoro las cantidades que lo co r respond ían , sí 
bien con el propósito de suspender la cobranza 6 devolver 
las sumas que recibiera, caso de que la si tuación de!, país 
facilitase el pago de los valores y créditos reconocidos á 
los Ayuntamientos.: que una vez practicadas las operacio
nes de distribución, se expusieron al público por té rm i
no de ocho dias, sin que so produjese reclamación alguna, 
verificándose ia cobranza en ei mes de N oviembre por o i. 
recaudador de impuestos locales reunido al de los contr i
buciones directas; y por último, que en vista de la m oro
sidad de D. Abdon Salamanca y de otro contribuyente, se 
procedió contra ellos por ia via de apremio .

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que la Real 
orden invocada por el reclamante no había derogado ni 
podido derogar las prescripciones de la ley M unicipal, en 
cuanto por aquellas dice se autoriza únicamente á ios 
Ayuntamientos para incorporar la cuota dol repart im ien to  
á la del Tesoro cuando lo estimo conveniente; y que el r e 
curso no so funda en vicios ni defectos del repartim ien to  
municipal, acordó desestimar la instancia, de cuya p ro v i
dencia se alzó el interesado.

La Sección, al evacuar el informe que se le pide con 
Real orden de 44 de Julio ú lt im o , nota desde luego que oí 
Ayuntam iento  de la P a r ra  faltó á las prescripciones de la • 
ley de Contabilidad general dol Estado, aplicables á la Ha 
cien día municipal por el art. 425 de la ley orgánica de 20 
de Agosto de 4870, en cuanto á la formación de los pre
supuestos.

En el art. 24 de la primera ley se determina que los 
presupuestos de ingresos y gastos han  de presentarse ántes 
deí dia 44 de), mes de Febrero, ó sea 4 meses y 48 dias an 
tes de aquel en que ha de empezar su ejercicio.

También se prescribe en el art. 38 que si en el tiempo 
seña’ado dejasen de votarse ó autorizarse los presupuestos, 
se considerarán vigentes los del año anterior.

A tales preceptos debió a ju s ta r  su conducta la expre
sada Corporación; pero por razones que no se explican ni 
justificaneu el expediente, el presupuesto do que se trata.no 
se aprobó por la Jun ta  municipal b a ñ a  fines de Setiembre, 
es decir, á los tres meses de comenzado el ejercicio eco
nómico.

Aun suponiendo que causas poderosas y atendibles im 
pidieren presentar los presupuestos ó reunir á la Ju n ta  
municipal, para apreliarlos, siempre resulta que los nuevos 
ingresos votados para a q u e l  año no podian legalmente 
exigirse ni  aplicarse sus efectos ántes de la focha en que 
fueron autorizados.

En tal concepto la cuota asignada por repar t im ien to  
municipal á D. Abdon Salamanca, en el p r im er t r im es tre  
fué indebida, y como en d  anterior ejercicio no se hab ía  
utilizado tal ingreso, no podía ex ig i rse  tam poco  por ex
tensión del presupuesto, procediendo en su v ir tud  el 
reintegro.

Ei atraso con que en dicho pueblo se form aron los pre
supuestos de aquel año impidió pasar oportunam ente á la 
Administración económica el aviso del recargo municipal, 
y por esto sin duda, no pudo comprenderse su importo en la 
cuota del Tesoro, según so hallaba ordenado por las d ispo
siciones de que se ha hecuo m érito .

Esta segunda i rregu laridad  fué consecuencia de la p r i 
mera; y como am bas consti tuyen  una  falta y negligencia 
leves, sin reincidencia y de fácil reparac ión , se está en el 
caso de imponer á los individuos del A yuntam iento  que 
funcionaron en aquel año la responsabilidad a d m in is t ra 
tiva señalada en ei párrafo primero, art. 474 do la ley Mu
nicipal.
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Opina, por tanto, la Sección que, dejándose sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, debe reintegrarse á 
D. Abdon Salam anca de lo pagado indebidamente en el 
pueblo de la P arra  por repartim iento municipal en el p ri
m er trim estre del ejercicio económico de 187b á 76, am o

nestándose á los individuos del A yuntam iento por la falta 
y negligencia cometidas. 

Y conformándose con el preinserto dictamen S. M. el 
R ey (Q. D. G.), se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.»

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1877.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D E P Ó SIT O  C E N T R A L  D E  F A R O S .—A ño econ óm ico  de 1 8 7 4 - 7 5 .

FAROS DE CUARTO ORDEN.

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.
"        T

CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.
DURACION TOTAL I   ...........          ~i ----------------------------  '

D E SIG N A C IO N  P R O V IN C IA S  S IS T E M A  * ^  la E n lu ces
EN LUCES INTERIORES, g •c,n id intm-inrPC TOTAL.DEL ALUMBRADO. EN LA LÁMPARA. , V O T A l. mteilOieS,

accesorios y perdidas. lampara, accesorios y
DE LOS FABOS. EN QUE RADICAN. DE LÁMPARAS. .......  — ................. .......... ...T      ■.- ................    _  pérdidas. —

Horas. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. G r a m o s . G ram os .  G r a m o s „
...................      ■ -       .■ ..  , . i ir  -  ,  ---------------------------      *-------

Isla s  S is a r g a s   .......... C o i-u ñ a  I , 4 1 6 8  6 213 459 53 519 296 978 58 13 71
Calió Vil l im o ................... ...........  I d e m   j 4.292 45 298 743 81 350 380 93 70 19 89
Culio de H u e r t a s .   ............ A l ic a n te  i 1 4.213 33 499 230 42 900 542 130 118 10 128
P u n ta  < ¡rosa  de S o lle r   B a le a r e s  I  1 4.809 8 453 899 30 788 484 697 105 7 -112
Caño d ’ A r tru c h .......................... I d e m ...................................... í  !  4.296 44 523 369 82 6 605 375 122 19 141
I s l a d ’ o n P o u ............................  I d e m   ] 4.285 8 531 982 45 710 577 692 124 11 135
Golfo de R o s a s .......................... G ero n a ................................... \  ... , , /  4.282 47 5-16 352 60 440 576 792 121 14 135
P a s a j e s ..........................................  (lu ip iizeon  > M o d erad o ra ............... /  436 ¿go  58 800 494 920 105 14 119
E s te j io n a .......................................  M álaga....................................f \ 4 2 9 3  36 495 220 88 950 584 170 115 21 136
C a r ta g e n a  (P o d a d e ra )   M u rc ia ................................... J I 4.197 58 509 124 57 886 567 10 122 14 136
G ijo n ...............................................  Oviedo i f 4.024 14 528 293 39 219 567 512 131 10 141
Is la  de A ro s a ............................... P o n te v e d ra  1 I  4.272 45 310 515 80 686 391 201 73 19 92
Is la  S a lv o ra .................................. I d e m  ] I  4.109 36 291 834 54 559 346 393 71' 13 84
P u n ta  de la  G a lea ..................... V iz ca y a ................................../ I 1.257 12 149 162 22 412 171 574 119 18 137
Is la s  de A h o rc ad o s..................  B a le a re s ................................ ) } 4.337 25 I 564 267 36 6C0 600 867 130 8 138
P u n ta  de Pecliiguora-v   C a n a r i a s . . . .  j l 4 .401 25 I 572 666 123 23 695 689 130 28 . 158
Is la  A leg ran  z a ............................ I d e m  \  n  . .. . n } 4.290 36 ' 538 400 105 290 643 690 , 127 25 152
C abo P r io r iñ o ............................  O o ru ñ a  / D eposito  su p e r io i. .  / g4 g g7 ¿99 85 853 343 52 60 20 8 0 '
C abo S i l lc i ro   ................. P o n t e v e d r a . . . .  \  j 4.099 32 453 278 57 288 510 566 111 14 -125
P u n ta  del P e s c a d o r ................. S a n ta n d e r ............................ ) [ 4.252 50 551 490 74 380 625 870 130 17 147
G u ia  de  V ig o ...............................  P o n te v e d ra  > , , 4.212 22 241 451 50 329 291 780 57 12 69
Is la  de O n s ...................................  I d e m  { m v e i  c o n s ta n te . . . .  |  ^gQ g 4  ggg ^  860 3gg g03 g l  i 3  79

T o ta l e s  íj p ro m ed io s .................................  4.103 33 9.221 96 1.406 858 10.627 ■ 954 102 16  118

L a  d u ra c ió n  del a lu m b ra d o  en  el fa ro  de  la  P u n ta  de la  G alea  es m en o r qu e  en  los d em ás p o r c o n tin u a r  a p ag a d o  d esde  el d ia  30 del m es de O c tu b re , se g ú n  o rd e n  de lo s c a r l is ta s ,

í E n  la s  lá m p a ra s  m o d e ra d o ra s ................................    118 g ram o s.
C onsum o m ed io  p o r h o ra  de a lu m b r a d o  j E n  la s  de dep ó sito  s u p e r io r ...................................   133 idern.

( E n  la s  de n iv e l c o n s ta n te ......................................................  74 id em .

Máximos y  mínimos del consumo de aceite en los faros de cuarto orden durante el expresado periodo.

M ÁXIM OS. M ÍNIM OS.

SISTEMA GASTO MEDIO SISTEMA GAST0 MEra0
varos. prov in cias. P °r liora. fa r o s . pro v in cia s . P °r hora.

de lámparas. — de lám paras. —
___________________________ ________________________  _______________________ G ram os .  G ram os .

/ G i j o n . . .  ----------- O v iedo ........................ M o d e ra d o ra .............! 131 G u ia  de V i g o . ,   P o n te v e d ra   N ive l c o n s t a n t e . . . 57
K n la  lá m p a ra  l i s i a  de A h o rc ad o s . B a le a r e s ..............................  D epósito  s u p e r io r . 130 Is la s  S i s a r g a s ..................  C o r u ñ a .....................  M od erad o ra  ..........  58

   ’ * * * * ’ ’ * * í P u n ta  de P e c l i ig u e r a . . C a n a r ia s ................... I d e m ..........................  130 Cabo P r io r iñ o .................  I d e m ............................. D epósito  su p e r io r .  60
( P u n t a  del P escad o r . . .  S a n ta n d e r .................. I d e m . . . . ................. 130 Is la  de O n s ........................  P o n te v e d ra   N ive l c o n s t a n t e . . . 61
/ P a u ta  de P e c h ig u e ra . . C a n a r ia s    I d e m ..........................  £8 P u n ta  G ro sa  de S o ller. B a le a r e s  •. M o d erad o ra ..............  7

E n  acceso rios y  P é rd id as  } Is la  A le g ra n z a .......  I d e m ..................................  I d e m ..........................  25 Is la  de A h o rc ad o s   I d e m ........................... D epósito  su p e r io r , • 8
‘ 1 ' • • • • • *  \ E s te p o n a ............................  M álag a .......................  M o d e r a d o r a . . . . . .  21 Cabo de P lu e r ta s   A l ic a n te ......................  M o d e ra d o ra   10

( Cabo P r i o r i ñ o ......  C o r u n a ................................  D epósito  su p e r io r .  20 G ijo n ....................................  O v ied o ........................ I d e m ........................... 10
/ P u n ta  P e c h ig u e ra . C a n a r ia s  ................... Idem    ................     158 G uia  de V ig o .................... P o n te v e d ra   N ive l c o n s ta n te . . .  69
U s ía  A le g ra n z a — .......... I d e m ..........................  I d e m ...................... . . .  152 Is la s  S i s a r g a s ................... C o r u ñ a .....................  M o d e ra d o ra   71 '

e x  to ta l .    ...................( P u n ía  del P e s c a d o r . . .  S a n ta n d e r .................. Id em  . . . ----- . . . . .  117 Is la .d e  O n s........................  P o n te v e d ra   N ive l c o n s t a n t e . . . 79
/ Cabo d ’A r tru c h ..  B a le a re s ............................... M o d e ra d o ra   141 Cabo P r i o r i ñ o .    ........... C o r u ñ a ...................... D epósito  s u p e r io r . 80

á G ijo n  ........................ O v ied o .......................  I d e m ..........................  141 I s la  S a lv o ra ...................... P o n te v e d ra   M o d e ra d o ra   84
i ■
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MINISTERIO DE MARINA.

Sección clel Personal,— Segundo Negociado.
Debiendo cubrirse 10 plazas de alumnos en la Academia 

especial de Artillería de la  Arm ada, según lo dispuesto en el 
punto 1.° del Real decreto de 30 de Octubre último, el dia 2 
de Enero de ^878 se dará principio en esta Corte á los ejerci
cios ele oposición, ante la Jun ta que se nom brará al efecto, y 
bajo las condiciones siguientes:

Prim ero. Solicitarlo el interesado en debida forma del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina ántos del lo  de Diciembre 
próximo, expresando cuál es el punto de su residencia, el de 
sus padres o tutores y las señas del domicilio; acompañando 
apa instancia la fe de bautismo del aspirante y una certifica
ción de la Am oridad local del punto en que se halle e veeinda- 
ao que acredite ser de buena conducta y estar en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

Segundo. Gozar de buenapalud y-robustez, á cuyo efecto 
deberán ser reconocidos préviamente por una Junta de Profe
sores del Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Tercero. Tener cumplidos do años y no exceder de 21 el 1.° 
ele Enero uel año próximo.

Cuarto. Tener aprobadas en Institutos las asignaturas de 
ueogralia, Historia universal y particular de España, á cuyo ’

fin se presentarán los interesados, provisto^ de un certificado 
que lo acredite, ante la Junta der exámenes.

Quinto. Ganar la plaza en pública oposición, que versará 
sobre las m aterias comprendidas en el siguiente programa.

Los aspirantes que fuesen aprobados en las m aterias que 
comprende el prim er ejercicio ingresarán en la Academia á 
estudiar en el curso preparatorio las del segundo; y los que 
aprueben las de este podrán cursar desde luego el prim er ano 
de carrera, siendo estos preferidos para cubrir con ellos las 
vacantes que son objeto de la oposición.

Si conviniese á algún aspirante aprobar otras asignaturas 
de ciencias exactas podrá solicitarlo, y le será concedido en 
el caso de ser compatible su petición con el plan de estudios 
de la Academia.

En el exámen de cada m ateria se sacarán dos papeletas á 
la suerte, quedando el Tribunal en libertad de preguntar, ade
más de lo en ellas comprendido, todo cuanto considere nece
sario para form ar el más perfecto juicio de los conocimientos 
del aspirante.

La extensión que se dará á cada m ateria será, por lo m e
nos, la de la obra de Cirodde.

Condiciones generales d que se someten los alumnos de la Acade
m ia de Artillería de la Armada.

La Academia de A rtillería de la Armada se regirá provi

sionalmente por el reglamento aprobado por Real decreto de 47 
de Agosto de 4859, y reformado por las Ideales órdenes de 49 
de Octubre de 4864 y 20 de Enero de 4862.

Los alumnos de la misma se dividirán en tres clases: la  
prim era se compone de los alumnos sin sueldo que estudien 
seis meses de curso preparatorio y el prim er año de la carre
ra, siendo de cuenta de los padres ó tutores atender á sus ne
cesidades con el decoro y decencia propios del cuerpo en que 
sirven.

La segunda la form an los que cursen segundo y tercer año, 
con el sueldo de Guardias m arinas de prim er^ clase, y la te r
cera los Alféreces alumnos que cursen cuarto año.

Los procedentes del Ejército ó de Marina gozarán desdo 
luego el sueldo á que su empleo Ies dé derecho.

El uniforme que usarán los alumnos y Alféreces será el 
diario de los Oficiales del Cuerpo, con las insignias de Guar
dias m arinas los de curso preparatorio, prim ero, segundo y 
tercer año, y con las correspondientes á su clase los Alféreces 
aluimios.

Los que hubiesen obtenido plaza en la  oposición se presen
tarán  en San Fernando el dia 34 de Enero próximo al Direc
to r de la  Academia, del que recibirán las órdenes oportunas.

PRIMER EJERCICIO. ^
Traducción correcta y escritura al dictado del francés.
Dibujo natu ra l hasta cabezas.
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Aritmética.
Teoría de la numeración.—Cálculo de los números ente

ros.—Divisibilidad de los números.—Números primos.—Frac
ciones ordinarias.—Fracciones decimales.—-Reducción de frac
ciones ordinarias á decimales y viceversa.— Raíces cuadrada 
y cúbica, — Sistema métrico, antiguo y moderno. — Números 
complejos.—Razones y proporciones. — Progresiones.—Teoría 
de logaritmos.—Reglas de tres , in terés, descuento, reparti
mientos proporcionales.— Compañía, aligación y conjunta.— 
Diversos sistemas de numeración. —Números inconmensura
bles; teoremas sobre límites.

Algebra elemental
Nociones preliminares.—Operaciones con las cantidades al

gebraicas enteras. ■— Fracciones. — Expon entes negativos.— 
Cantidades primas y máximo común divisor algebráico.—Ecua
ciones de prim er grado con una incógnita.—Sistemas de ecua
ciones de primer grado con varias incógnitas. — Métodos de 
eliminacion.-^Teoría de las desigualdades.—Análisis indeter
minado de prim er grado. — Ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita.—Resolución de las ecuaciones de.segundo grado 
con dos incógnitas. — Casos particulares en que puede resol
verse la ecuación de cuarto grado con el auxilio de las de se
gundo.—Descomposición de un radical doble en dos indepen
dientes.—Teoría de máximos y mínimos.—Expresiones imagi
n a r ia s .— Potencias y raíces de las expresiones monomias".— ' 
Cálculo, de radicales. — Cálculo de los exponentos fraccio
narios.

Geometría.
Nociones prelim inares.—Medida de las líneas rectas.—Per

pendiculares y oblicuas.—P ara le las—Circunferencia,—Medida 
de los ángulos.—Triángulo?.— Cuadriláteros.—Polígonos en 
general.—Líneas proporcionales.—Polígonos semejantes.—Po
lígonos regulares.—R,elacion de la circunferencia al diámetro.— 
Araas.—Comparación de las áreas.—Problemas. — Planos y 
líneas rectas.—Angulos diedros y poliedros.—Diferentes su
perficies curvas, su generación y propiedades.—Propiedades 
generales de los  ̂poliedros.—Poliedros semejantes.—Poliedros 
regulares.—Simétricos.—Areas de los cuerpos.—Comparación 
de las áreas de cuerpos semejantes.^-Volúmenes.—Compara
ción de volúm enes—Problemas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Algebra.
Teoría de las combinaciones.—Binom io.de Newton.—Po

tencias y raíces de los polinomios.'—Progresiones.—Series.— 
Teoría de logaritmo. — Ecuaciones exponenciales.— Fraccio
nes continuas.—Teoría de las funciones derivadas.—Teoría 
general de las ecuaciones.—Teoría general de la eliminación.— 
Ecuaciones irracionales.—Trasformac-ion de las ecuaciones.— 
Método de rabees iguales.—Ecuaciones recíprocas.—Ecuaciones 
susceptibles de rebaja.;—Ecuaciones numéricas.-—Lím ites de 
raíces.—Método de raíces conmensurables.—Divisores conmen
surables de segundo grado.—Teorema de Sturn.—Cálculo de 
las raíces conmensurables.—Cálculo de las raíces im agina
rias.—Ecuaciones binomias.

Trigonometría rectilínea.
Prelim inares.—Valores y signos de las líneas trigonomé

tricas.—Fórm ulas que comprenden los arcos que corresponden 
á una línea trigonom étrica dada.— Relaciones entre las li% 
neas trigonométricas de un arco.—F órm ulas que dan las lí
neas trigonom étricas de la suma ó diferencia de dos arcos en 
función de las de estos.—Fórm ulas que de estas pueden dedu
cirse.—Trasformación en producto de la sum a ó diferencia de 
dos líneas trigonométricas.—Medio general de dar forma mo- 
nomia á las sumas algebraicas.—Construcción de tablas trigo
nométricas.— Su uso.—Resolución de triángulos rectilíneos 
rectángulos.—Resolución de triángulos oblicuángulos.—Apli
caciones.

Trigonometría esférica.
Objeto.—Relación entre les tres lados y un ángulo de un 

triángulo esférico.—Relación entre dos lados y los ángulos 
opuestos.—Relación entre les lados del ángulo comprendido y 
el opuesto á uno de ellos.—Relación entre un lado y tres án
gulos.—Aplicación á la resolución de triángulos.—Fórm ulas 
de Pelambre y Neper.—Aplicaciones.

Madrid 9 de Noviembre de 4877.= P avía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia id  del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, últim a 
cuarta parto, con el núm. 89 de presentación y parte del 90.

Madrid 13 de Noviembre do 1877. — El Director aenerol 
Manáz.

D ire c c io n  d e  la  C a ja  G e n e ra l  d e   D e p ó s ito s .
El dia lo  del corriente mes, de diez de la mañana á una 

de la tarde, so devolverán por esta Caja á los •imponentes de 
depósitos voluntarios que lo hayan solicitado los cúnenos en 
r a m a  del segundo semestre del año ac tu a l, correspondientes á 
obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas números 101 
al £/i Ó inclusivo do sen . Ir m imito.

Madrid 13 do Noviembre de !877.™E1 Director general 
Carlos Gratín.

Esta _Dirección general .ha acordado los pagos que se ex
presan 'á  continuación para el dia Mi del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer sem estre 
de 187b, factura núm. 460 de señalamiento.

intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
do 1873, factura núm. £.499 de señalamiento ; segundo id. 
de 1873, id, id. 9.409 de id.; primero id. de 1871, id. icl d.-Ld de 
idem: segundo id. ^de 1874 id. id. 1.974 de id.; primero id. 
de 187b, id. id. 1.999 do id.; segundo id. de 1875, id. números
1.780 al 1.789 do id.; primer id. de 187G, id. id. 4.678 al 4.681 de 
id em ; segundo id. do 1876, id. id. 4.439,al 1.433 de id.; prim er 
ídem de 4877, id. id. 4.494 al 4.909 de icí.

Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 4877, factura, números 865 el 868 do señalamiento.

Dorna; del Tesoro, segundo semestre do 4876, factures nú 
mero £M de señalam iento; primer id. de 4877 id. id. £46 
a i  £ L  ; \ b \ r

. \D r ' 1 43 de Noviembre de 1877.—El Director general, 
(V 7 N m R a .

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el cria 1-4 del actual, do once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de Deuda amortizadle al £ por 400 in te rio r , señaladas con 
los números 8.704 al 3.875 do presentación.

También se satisfarán en el expresado dia las facturas de 
dicha clase , que habiendo sido ya llamadas, no se hubiesen 
presentado al cobro.

Madrid 43 de Noviembre de 4877.—El Secretario, Santiago 
Ballestcros.=V.° B.°==El Director general, Maído nado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
ele la misma se satisfaga el dia 45 del actual, desonce de la m a
ñana ádos de la tarde, el importe de las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 34 
ele Diciembre de 487o, señaladas con ios números 54, 488, 449, 
859, 885, 97$, 4.931, 4.649 y 4.73b de presentación, y 490, 480, 
487, 491 y 3£4 de la segunda emisión ó igual vencimiento.

Madrid 43 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros. =óV7° B.°=E1 Director general, Maldonado.

J u n ta  de la  D eu d a p ú b lic a .

Por Reales órdenes de £7 do Julio y 10 de Noviembre 
de 1878, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta  creada en el art. 9.° de la ley de £4 del citado mes de Julio 
para cuidar de que les fondos que exija el pago de intereses 
y amortización de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo, del art. 3.° de 
la indicada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto y comprendan los títulos de 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se adm itan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda do París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Enales órdenes y hallándose dis
puesta la cantidad respectiva á ladecimasétima subasta, consis
tente en la expresada suma de 750.000 pesetas, más 59.628 pe
setas 93 céntimos á que han ascendido en Setiembre último los 
ingresos por productos de ventas de bienes del Estado en ge
neral, incluso el £0 por 100 de Propios, hechas con posterio
ridad al 80 de Junio de 1878, que reunidas hacen un total 
de 809.6£6‘93 pesetas, la Junta de ha Deuda pública ha acorda
do que la correspondiente al mes de Noviembre actual se veri
fique ante ella el dia 24 del mismo, á las doce de su m añana, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

I .a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán  en la Tesorería de esta Dirección el i  por 100 en metálico 
del valor efectivo dé la  proposición, ó la equivalencia del m is
mo en títulos de la Deuda al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias £0, 22 y £3 de este
mes, de diez de la m añana á cuatro de la tarde.

£.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto.

3.a En las proposiciones se expresará en letra tanto la 
cantidad nom inal objeto de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la serie y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariam ente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el £0 del actual, de diez de la 
m añana á cuatro de la tarde, y el £4, de diez á once de la 
mañana; pasada esta hora la entrega se hará al limo. Sr. P re
sidente de la Junta en el acto de la subasta, antes uc empe
zar la lectura do los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario ai 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalado para la subasta se constitui
rá  la Junta en sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente ios pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el numero del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan estos, se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

d(í En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para, este efecto 

. se;¡coasidero.rán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

I I .  Lo la. ultima proposición no se tendrá en cuenta la
fracción que resulte menor do LOCO rs. nominales, á no ser que 
se completo esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una. subasta, por cualquier con
cepto, se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

!£. Los interesados cuyas proporciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado, po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón vencedero en Sí de Diciem
bre del corriente año los del 3 por 400 exterior, y  cl^quc ven
cerá en L° de Enero de 4078 los de interior; consignandose 
al respaldo de unos y otros el siguiente endoso : Á la Dirección 
general de la Deuda pura su, amortización por subasta.

(Fecha y  firma del proponeníe.)
Uno do los ejemplares d é la s  facturas de ̂ presentación se 

devolverá á los in teresa '!cs en el acto de verificarse esta, á fin 
de quo le conserven como resguardo oro re tanto que se hacen

los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido adm itidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España., 
Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no so admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para c i Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar paute en 
ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Noviembre do 4877. =  E l Secretario. San

tiago Ballesteros.=Y.° B.°==E1 Director generan 1'residente, 
Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta p e rp e tu a  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al camino d e . . . .  rs. y .........
céntimos por 400, ocho dias después del en ouc se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que compremie el anuncio 
publicado al efecto por ia Jun ta de la Deuda.

IMPORTE
NUMER° .......................................................... Ar, DE CADA SERIE.

DE TÍTULOS. “ S- M .-..LKACIO...
Rs. vn.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de C iudad-Real
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Oo nercio y Minas por orden de 40 de Octubre último, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 4£de Diciembre próximo 
venidero, y hora de jas once de su m añana, para la adjudica
ción e.i pública subasta de los acopios de materiales pare la 
conservación durante el actual año económico de las carrete
ras de Madrid á Cádiz, en la parte comprendida en esta pro
vincia; de la de Alcázar á Herencia; de la de Almagro á Alea
rás, sección de Almagro á Valdepeñas, y de la de Daimicl á 
Fuente el Fresno, bajo los tipos respectivamente de 40.£33 pe
setas £6 céntimos, 6.£98 pesetas £7 céntimos, 7.042 pesetas 88 
céntimos y 5.055 pesetas 14 céntimos.

Las subastas so celebrarán con arreglo á lo provenido en la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta capital, ante el 
Sr. Gobernador civil y en su sala-despecho.

Los trozos á que se reiteren estas contratas, las. carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de acopios se manifies
tan  en la nota inserta á continuación.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que se dirá después.

Para poder tom ar parte en las subastas se exigirá á todo 
licitador un depósito equivalente al 4 por 400 del presupuesto.

El depósito se hará en la Caja sucursal de esta provincia; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredito 
haberlo realizado en la forma prevenida en la citada instruc
ción, siendo de cargo del rem atante satisfacer los derechos de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e M a u u u ) y Boletín 
oficial do esta provincia.

En el caso de presentarse dos proposiciones iguales so ce
lebrará en el acto y entro sus autores una segunda licitación, 
fijándose la primera puja por lo monos en 4£5 pesetas, y las 
demás á voluntad de los licitadores, no bajando de £5 pesetas.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facul
ta tivas y económicas que además de tas generales han de re
gir en las subastas, se hallarán de manifiesto en la. Sección de 
Fomento de esta provincia para que puedan enterarse E s que 
lo deseen.

Ciudad-Real 4£ do Noviembre de 4877.— El Gobernador, F. 
Saúco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia do con fecha ., y do
los requisitos y condiciones que so exigen para la aejudicacion
en pública subasta de  , se compromete á tomar á su cargo,
con estricta sujeción a expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; auvirtlerido que será desechada 
toda proposición que no so exprese en letra la  cantidad por 
que se compromete á la ejemicicn de dichas oh cas.)

Hola á ouc se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera do Madrid á. Cádiz. -Trozos 4.° y 2.°--Metros cú
bicos, 4.550.—Importo: 4ü.£88 pesetas £6 céntimos.

Idem de Alcázar á. Herencia.—Trozo único.—Metros cubi
cas, 8£5—Importe: ü.£98 pesetas y £7 céntimos.

Idem de Almagro á Alcaráz.—1Trozo único.—Metros cúbi
cos, 970.— Importe: 7.042 pesetas 88 céntimos.

Idem de Daimiel á Fuente e l F r e s n o . — T r o z o  Tínico.—M e 
t r o s  cúbicos, 4.000.—I m p e r t e :  5.055 p e s e t a s  44 com unes.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e G erona.
Aprobados por Reales órdenes fecha 40 del mes actual los 

presupuestos de acopios de conservación en el año económico 
de 4877-78 para las carreteras de esta provincia que á conti
nuación so expresan, y mandados subasta1?, he resuelto anini
ciar dichas subastas para el dia 45 del próximo mes de No
viembre, á las doce de la m añana; debiendo celebrarse el acto 
en este Gobierno de provincia y bajo mi Presidencia^

El remate se verificará en los términos prescritos en la 
in s t rucc ión  de 48 de Marzo do 485£, hallándose do manifiesto 
en la Sección do Fomento, para conocimiento del público, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que hártele 
regir en la contra ta , y los presupuestos correspondientes; de
biendo advertir que cualquiera interesado puede hacer propo
sición por uno ó más trozos.

No se admiDrá. ninguna proposición que no se halle exac
tamente arn gUdu al modelo adjunto, y la cantidad que ha de
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consignarse previamente como garantía para tomar parte ei 
la  subasta será clel 4 por '100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones di 
cam inos con arreglo á  las disposiciones vigentes, debiende 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
retirado en la form a que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó m ás declaraciones iguale: 
para un m ism o trozo, se celebrará en el acto, Tínicamente en
tre su s au tores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos en la citada instrucción; fijándose la prim en 
pu ja  por lo ruónos en 456 pesetas, y quedando las demás i 
voluntad de los lid iadores con tal que no bajen de 5b pesetas

Gerona 53 de Octubre de 1877.—El Gobernador, Joaquir 
M aría Lagunilla.

Modelo de proposición .
I). N. N., vecino d e    según acredita por cédula perso

n al n ú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierne
de la provincia de Gerona con feciia íe  Octubre de 1877
v de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras para la conservador 
de las carreteras que expresa la relación que acompaña á di
cho anuncio, se compromete á tom ar á su cargo los referentes
d la carretera    sección , con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  
pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa  y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por que se compromete á 
la  ejecución de las obras.)

(F irm a del proponente.)
G arre!era de prim er orden de Madrid á F ran cia .—Sección 

de Gerona á Francia.—Presupuesto: 65.444 pesetas 39 cénti
m os.—Depósito: 554 pesetas 44 céntimos.

Idem do segundo orden de Barcelona á R  i vas.—Idem del 
confín de la provincia al paso do las C uevas.— Presupues
to: 9.347‘07.—Depósito: 9847.

Idem id. de Manresa á Gerona.—Idem id. de Sa it á Gero- 
na.—Presupuesto: 1.409‘69.—Depósito: 41109.

Idem id. de Gerona á Olot.—Idem de Oastellfullit á Olot.— 
Presupuesto: 4.609‘84.—Depósito: 4b‘10.

Idem id. de Gerona á Palam ós.—Presupuesto: 49.74090.— 
Depósiñ : 19741.

Idem de tercer orden de Santa Coloma de Farnés á Lio- 
rol —IiIcj ¡ de Santa Colonia á S ils .—Presupuesto: 4.33503.— 
PepnMtí : 4P;35.

Idem id. de líostalrieli á T ossa.—Idem de Tmatera á Bla- 
11 es.—Prest i p u e sto: 3.804‘ 41.—Dcpós Ito: 3804.

Idem id. de Desaló á llo sa s .—Idem de Besalú  á F ig u e ra s .— 
Presupuesto: 7.500518.—Depósito: 7501.

Idem id. de Gerona á San Feliú  de G uixols.—Idem de Ge
rona á C assá de la Selva y de L1 agostera á San F eliú .—P re
supuesto: 40.464‘iG.—Depósito: 10104.

Idem id. de F igü eras á Corsa.—Presupuesto: 9.546*64.—De
pósito: 9545.

Diputación provincial de Madrid.
E sta  Corporación ha acordado en sesión de 9 del cor riente 

sacar por segunda vez á pública subasta  el sum inistro de ju 
d ías que por término de un año se necesiten en los estableci
m ientos dependientes de la m ism a, al precio de 55 céntim os de 
peseta el kilogram o; fianza provisional para tom ar parte en 
ia subasta  1.136 p esetas, y como definitiva el 50 por 400 del 
importo de una anualidad del precio del remate, con arreglo 
al pliego y modelo de proposición que se inserta en el Bole
tín oficial do la  provincia, y que adem ás estará de m anifiesto 
en la  Sección de Beneficencia do la  Diputación todos los d ias 
no festivos, de doce á cuatro do la tarde.

L a  subasta  se verificará el dia 13 de Diciembre próximo, á 
la una y media de la  tarde, en el palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 5.

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 7 7 .= L o s Diputados Secreta
rios, R icardo Giúllen.—Enriquc Parrella.

E sta  Corporación ha acordado en sesión de 9 del corriente 
sacar á pública subasta el sum inistro de leche de cabras para 
b v i l .1 lcviimenun depn 1 enCn ¡7- Ir m* me, al precio de 80
ce P " i ib pt n ía  caí a li iu; fianza p m ision al para tom ar
min i i la mtlusn 595 pf m íos, y como definitiva el 50 
¡ nr 19 ' du  uní nrtí q 1,0 íbd picr m del im a t e ,  t ornarme al 
71 ’ 31 mu n udieji mi - i¡iii { I ‘O'íi de uiauD  ir lo ,n  la Sección 
Oí ib i t le i 111 m di h  TJn ut.ieinii tndu Jim di, s nu feriados, de 
1 ii i i m jdrri du ¡a tiinbs ; ,i b ni n mu inserir' en el Boletín

f cht'i d J i ]11 1 *1 i iim i cuu i ! mmlrlij A iiinpuui luii.
El n lo u mi1" i 1 u ir i 1 «li i 13 d Dio ni!c,r* p^uximo, á la 

in i i ii 1 i t r 11 % « n Jri er i-paJarin i Ir J i Turquí te ion, Pin m de 
Küú un, ijiujj. 5.

Itfniml i ib I * i a i r u d n i d D 17.—=Li i Di] ¡ u t ad os Secret a- 
m i  , E n n i p u  R  i i i c l J . i  — R u n i - d u  i n u l l i  j j .

A dniiiiís trasloa del Gorm o £ maizal.
S E C C I O N  D E  L I S T A ,  

t s  "un i i t " udti'j ¡ice (idttí rV Jjmc mhj (i din 15 dt Noviemío e 
fiiti- 4 8 1 i  ,

N iu u , M il1 A l mIiIc i u m ü D n n r u in l—-YnIvei de.
5i 1 bus i la úri'j1 a ni i Id iiii ri mire-.,

1 luí i luí iils Im f blin il ,s. Mi nj 1 d  1 i .

" Dr i1 Hr uir lJn j ii -Sis 1 ujnda.
5 1 i ur i n un AJiu iilíii. -Di uu,
'.a b  l ' iMijjr ii M i g  J ilo . j b u in n ,iL
1 M f i un ujiuimu V, ii 11J nr —í uíajilln .

M 7 LMi ir  j I M rnmil qin i ni a u ni r.
Mi' íbi u iu í i i i! , í 1 A iflií i i 'r jjt i *
M‘ 9 L -mjjm cu 1 urr . - Miij ii1 cJí inri.
540 jV d jiercu  J j i n i i i r .—ILujom(íu.
551 I i nu M pi i J¡ uir j ic ' Ideim
555 Fram  Den \ bm-.- Mil jicín.
553 GortriaJ L ú n i' - L a ] muíinoa,
55j Gregorio V unnlu. rm orn. ,1.
553 í crinan M. U rrriM , VMJedulí I,
556 Isabel Requema.—Alba/ ele.
557 D an  M uratel.- IYíu jíl
¿58 rosé Taberner.—Valencia.
-59 o osó \  erandí,—Le freíd j a.
530 Juan  Manuel Aznar.—M adrigal.
5oi j osé Blanco.—\ cllarnuoias.
5o5 José M. D. Estoup.—Comillas.
533 Jaim e Igorra.—Cádiz.
584 Mercedes Xparraguirre.—Alfaro.
53o M aría del Amparo B.—Comillas.
536 Mainin Mongco. —Valladolid.
537 María Bonilla.—Torremocha.
538 Pedro Sánchez.—Guada bajara.
539 Y. L a  Pena.—N avas del Marqués

b M G ™ 1 18 de Noviembre de 1877.=E1 Administrador, Martin

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo acordado por el Excm o. A yun ta
miento en la sesión celebrada en el dia de hoy, el 51 del cor
riente, á las tres do su tarde, deberá tener lugar en la Sa la  de 
Columnas de la prim era C asa Consistorial el sorteo correspon
diente al año natural que corre, para la am ortización de 800 
obligaciones del empréstito m unicipal de 80 m illones de 50 de 
Agosto de 4864, equivalentes al 4 por 100 de la totalidad de 
las em itidas del mism o empréstito.

Dicho acto se verificará entrando en un globo preparado 
al efecto cien bolas num eradas del 1 al 100 inclusive, que han 
de represen tarlas decenas de todos los m illares existentes en 
circulación, con exclusión de la bola núm. 34, que representa 
en cada uno de dichos m illares la decena del 831 al 340 que 
fué am ortizada en el sorteo celebrado en el año anterior.

De las bolas ántes expresadas, una vez encerradas en el 
globo se extraerá una sola, la cual determ inará la decena que 
en cada m illar de la numeración de las obligaciones sortea- 
bles han de ser am ortizadas en el presente^año.

En el caso en que la suerte favoreciese á decenas que ha
yan sido am ortizadas por el método que se seguía con ante
rioridad al del año último, que era el de séries de á cinco 
obligaciones cada una, y las que asim ism o lo hayan sido en el 
añoVnterior en pago de pies de sitio, obtendrán el beneficio 
las siguientes en numeración. Si estas lo estuviesen también,

; se tom arán las de numeración anterior á la s designadas por 
la suerte; y si estas lo estuviesen, se seguirá el mismo sistem a 
hasta  encontrar las que puedan optar á la amortización; en el 
concepto de que para este caso se considerará como decena 
anterior á la prim era la, últim a sorteable, y como posterior á 
esta la  prim era, en la llipótesis de que fuesen agraciados los 
números 4 ó 100.

E l pago de las obligaciones que resulten am ortizadas se 
efectuará en la Tesorería municipal, prévio el correspondiente 
llam am iento, á cuyo efecto los interesados podrán presentar
las desde luego en la Contaduría de este Ayuntamiento, bajo  
la  oportuna carpeta, desde el dia que tam bién se anunciará, 
para su reconocimiento y señalamiento ele pago.

L as obligaciones que obtengan el beneficio de la  am orti
zación no devengarán interés desde 4.* de Ju lio  último, y se 
presentarán con el cupón que vencerá en 31 de Diciembre 
próximo.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.-=El Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. , __________  —3

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación 
en 44 de Febrero de 4876 y autorizado por la Ju n ta  m unicipal 
en 4 de Marzo del mismo, ratificado por la actual al aprobar el 
presupuesto del presente ejercicio, se procederá á la  segunda 
amortización por su basta  de las carpetas en que se lian con
vertido los cupones del empréstito cíe 80 millones de reales, 
respectivos á los nueve sem estres vencidos desde 1.° de Enero 
de 4874 á 30 de Junio de 4876. E l acto tendrá lugar el dia 57 
de los corrientes, á la una de su  tarde , ante la Comisión, de 
Hacienda de la expresada Corporación, en el Salón de Colum
nas de la prim era C asa Consistorial, bajo las bases siguientes:

4.a L a  cantidad que se destina á la expresada amortización 
será la  de 560.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

5A Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en la 
su basta  se proveerán préviamente de las facturas que al efecto 
se expenderán en la portería de la  Contaduría del A yunta
m iento.

3 .a A las expresadas facturas se acom pañarán la carpeta ó 
carpetas que cada interesado haya de presentar á la  subasta, 
después de extendidas aquellas en la  form a que determ inan 
la s m ism as.

4.a Como garan tía  de las expresadas proposiciones se en
tregarán por los interesados en la  Contaduría de S. E. desde 
el dia siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta  el 
anterior, inm ediato al de la subasta  de una á tres de la tarde 
los documentos originales, ó sean las carpetas de cupones que 
comprendan su s respectivas facturas.

6.a E l tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas, se expresarán por letra en unidades y cén
tim os de unidad.

6.a Cada proposición comprenderá únicamente los valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7.a L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en el acto de la subasta, en la prim era media hora que se des
tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que las suscriba.

8.a Trascurrida la medía hora destinada para la  presenta
ción de pliegos, se dará principio á esta por la  apertura de los 
entregados, que se hallaran  numerados por su orden correla
tivo, y leídas por el Sr. Secretario ó quien haga su s veces las 
priíporicloíics que cada uno contenga, hasta  completar el m i
llón de m alcr destinado á la amortización.

9.a Sí l i  últim a proposición adm itida excediese de la  can
tidad desuñada á la subasta, se reducirá á la-que baste p ara  
el rom pido de aquella, devolviéndose ios documentos re s
tan! l «.

10. M en el ultimo tipo adm isible resultasen  v arias propo
sición c " ig iid r s, se dará la preferencia á las de menores can
fín rid s  y ci huí ó era varías en precio y cantidad se distribu i
r í a  i 111 ri i da prniiovcíonaliiifune la sum a que fa ite ó  cubrir 
1 1 c o* d r d fie.-tína .ia a la u petida subasta.

1J. IVd'n1 Jr s | rnposii íonen cuyo tipo sea m ayor al último 
*1 d 11111 s i' * i qui d, rao (¡i nr duvb's. y serán devueltos á los inte
resad i'-í ln-, doeiuAii ij 1 us orLn iales que presentaron como ga
rantía, pnb ia pri mutación del rtsguardo.

14, G nací oí da i a lectura y de tío o] acto por terminado, pa- 
rvrá u i'apim po .ioFne, a u Gontadui ia para su examen, cla- 
aiIjcardi ni y di mAníudr u fie las m ás beneficiosas que sean su - 
lic ic ilfs  cu hr¡i’ A liiihon de reales destinado á la  subasta.

13 En ki í bu l u i  y  Diario oficial de Avisos se insertará la 
ia landoN rIr las fDopoHfdí ucs oue hayan sido adm itidas, y se 
llam an  imneajafcainente á los interesados para que se presen- 
leu á com ui cj importo liquide de sin* respectivas proposicio- 
jjo w"i Iri Tesorería ni un I cipa I* no admití' and ose el dia del pago 
canje i I ni u ue jns dormuienlos qu ' cunden inscritos en las 
ujímirn „ ní endosos para recibir su importe.

Lo que m an m u n  al públFo \y\ec su conocimiento.
Madrid 15 fie Noviembre de 4^77.--= El Alcalde Presidente, 

Y  ' folié*; He Tornero?. —3

m w im m w im  d e  j u s t i c i a .

;¡ Z í¡A D O S  ! ‘ .í P i í I i í E I l A  IN S T A N C IA .

ele 4Pní®.
n, Antonio Lmvz LA q Escribano actuario dei Juzgado de 
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en ju n ta  de acreedores de que se hará mérito, recayó la sentc 
cía y auto aclaratorio de la m ism a que dicen a s í :

«En la v illa  de Gangas de Onís, á 3 de Octubre de 4877, 
Sr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era instanc 
de la m ism a y su partido; habiendo visto estos autos, seguid 
entre partes, de la una D. Ram ón del Gueto Cofiño, como tut 
y curador de los h ijos menores de D. Fernando José de Ca 
gas, representado por el Procurador D. Benito G utiérrez Fin 
de, demandante, y de la  otra D. Gasto F an ju l, y en su  iiomb 
el Procurador D. José M aría del Gueto, sobre nulidad de i  
acuerdo tenido en ju n ta  de acreedores:

Resultando que en 3 de Agosto de 4875 acudió ante es 
Juzgado el Procurador D. José María del Cueto con poder bao 
tante de D. Gasto F an ju l, vecino de esta villa, y solicitó en I 
gal form a que se convocase á ju n ta  á los acreedores que rek 
cionó á fin de pedirles quita y espera, á lo que se accedió e 
providencia de la fecha ántes citada:

Resultando que reunida la  ju n ta  de acreedores en el dia 
de Setiem bre del año referido, y constituida bajo la presider 
cía del Juez que accidentalmente regía la ju risd icció n , acón: 
por m ayoría conceder al deudor D. Casto F an ju l quita del r 
por 400 y espera de tres meses para el pago del 56 por 400 reí 
tante, con otros particu lares que detalladam ente consignado 
constan en el acta de dicha ju n ta, que obra á los folios 1 
vuelto y siguientes de los autos:

Resultando que en el acta referida se advierte que todos 1c 
acreedores relacionados fueron adm itidos, aunque algun os r 
se presentaron con los títulos de sus créditos, por cuyo motR 
protestaron de nulidad los acreedores D. Ram ón Gueto Cofif 
y D. José Braulio  de Diego:

Resultando que el Procurador D. Benito Gutiérrez Frad  
en representación del citado D. Ram ón Cueto Cofiño, im pugr 
el mencionado acuerdo dentro del término legal, fundado prir 
cipalmente en que varios de los acreedores no presentaron 1c 
títulos de sus créditos, á pesar de lo que fueron adm itidos 
la  junta, contra lo que dispone el art. 640 d é la  ley de Enjui 
miento civil; en que hubo exageración fraudulenta de los en 
ditos para procurar m ayoría de cantidades, y en que la s trar 
secciones sobre bienes de menores sólo pueden hacerse con h 
form alidades que previenen los artículos 4.444 y 4.445 de J 
ley ántes citada; por todo lo que concluye solicitando se di 
clare nulo y de ningún valor ni efecto el acuerdo de la  mi 
yoría:

Resultando que por auto de 54 de Octubre del mcncionac 
año de 4876 se hubo por form ulada la  oposicic-n a l acuerdo ( 
la  ju n ta  celebrada en 5 de Setiem bre anterior, y  se confir 
traslado por término de nueve dias a l deudor y dem ás aeree 
dores para que contestasen bajo una m ism a dirección y repr< 
sentados por un solo Procurador:

R esultando que únicamente evacuó el traslado  el deudí 
D. Casto F an ju l, quien al hacerlo se opuso á la  pretensión c 
Cueto Cofiño, alegando que al solicitar la  qu ita  y espera 1 
cumplido con todas las form alidades que previene la  ley: qi 
las citaciones á los acreedores han sido hechas del modo que ; 
juzgó m ás económico, sin que esto pueda entrañar vicio de ni 
lidad, pues los acreedores se han presentado en la  ju n ta ; y 1( 
que hoy im pugnan el acuerdo fueron citados con las solemn 
dades que la ley previene: que en la  ju n ta  se hizo presentado 
del expediente de quiebra y libros donde constan los títu los c 
los créditos de los acreedores, y que estos han figurado só] 
por sus respectivos créditos, no habiendo por tanto moliv 
para suponer que hubo la menor exageración; por lo cual cor 
cluye solicitando se declare válido y eficaz el acuerdo de 3 
junta, y se absuelva caso necesario de la  demanda:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica has par 
tes insistieron en los puntos de hecho y fundam entos de dere 
cho que tenían expuestos; y recibido el pleito á prueba, se con 
pulsaron durante el término varios documentos, prestaron di 
claracion bajo juram ento indecisorio las partes, y habilitare 
esta prueba testifical, según á su derecho creyeron conveniente 

Resultando que unidas las pruebas practicadas á los auto; 
alegaron las partes de bien-probado, y se mandó traer aquella 
% la  vista, con citaciones para oir sentencia definitiva:

Considerando que la  única cuestión que en este litigio g 
debate e s tá  reducida á  averiguar si en la ju n ta  de acreedore 
celebrada en 5 de Setiem bre de 4876 se observaron las forme 
fidades que las leyes previenen, y estos acuerdos a llí tomade 
idolecen de algún  vicio de nulidad que los invalide:

Considerando que no puede sostenerse, como lo hace D. Re 
non Gueto Cofiño, que hubo inform alidad en la form a estabh 
lida para la convocatoria, digo, convocación de la  ju nta, por n 
laber sido citados personalm ente los acreedores, pues concui 
ñendo estos, como concurrieron á aquella, se llena ci objeí 
esencial de la  citación, que consiste en hacer saber á los inte 
cesados el acto que debe celebrarse, y el d ia , hora y sitio e 
]ue ha de tener lugar:

Considerando que esto mismo se deduce no sólo de los prin 
íipios generales que sirven de base á tocia ley adjetiva, sin 
;ambien de lo que especialm ente, digo, explícitam ente, esta 
a le ce nuestra ley de En ju iciam iento civil en el párrafo segund 
le su art. 54, al decir que si la  persona notificada en form 
listin ta  de la  que la ley previene se m uestra en ju ic io  sabe 
lora de la providencia, la  notificación su rtirá  desde entonce 
sus efectos, como si estuviese legítim am ente hecha:

Considerando que de todos modos la  fa lta  de form alidad e 
Las notificaciones sólo podría invocarse por aquellos á quienc 
pudo perjudicar, y no por los que, como sucede en este caso 
D. Ram ón Cueto Cofiño, fueron citados personalm ente y ec 
las solemnidades que la  ley exige:

Considerando que el no haber presentado algunos de h 
acreedores los títulos de su s créditos en el acto de la  ju n ta  r 
puede invalidar ios acuerdos de esta ni im pedir la admisic 
de aquellos desde el instando que los acreedores á- que se alvn
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exponen la imposibilidad de exhibir los títulos por no tenerlos 
en su poder, ó indicarse el expediente judicial en que obran» 
que es precisamente lo que sucedió en el caso actual:

Considerando que si no fuese este el espíritu de la ley, se 
darla el absurdo de que el acreedor que tuviese su título unido 
á un expediente judicial no podria asistir á una jun ta  por no 
tener materialmente en su poder el documento, lo cual pugna 
con las registe de una recta interpretación:

Considerando que ni la inteligencia fraudulenta entre va
rios acreedores y el deudor para votar á favor de la quita y es
pera, ni la exageración también fraudulenta de créditos para 
procurar mayoría de cantidad, lian sido probados por D. R a
món Cueto Coñno, á quien incumbia la demostración con ar
reglo á la ley 1.a, tít. 14 de la Partida 3.a, y á la doctrina legal 
confirmada por la jurisprudencia de los Tribunales:

Vista la ley últimam ente citada y los artículos 84, aparta
do 8.°, 306, 510, 511, 513 y 517 de la ley de Enjuiciam iento 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro válido el acuerdo toma
do en la jun ta  de acreedores de 8 de Setiembre de 1875, y en 
consecuencia absuelto á D. Casto Fanjul de la demanda, sin 
hacer especial condenación de costas; pues así por esta sen
tencia lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo 
el Escribano doy fé.=M anuel F. L adreda.=A nte mí, Antonio 
P. Sela.»

«Providencia.—Juez Sr. L ad reda— Cangas de Onís y Octu
bre 4 de 1876.—Por presentado el precedente escrito; y

Resultando que por el Procurador Frade se solicita se acla
re o supla la sentencia, de 3 del presente mes, puesto que por 
ella se absuelve á D. Casto Fanjul, sin hacer ninguna declara
ción respecto de los acreedores que no se personaron en autos 
y fueron declarados rebeldes:

Considerando que la referida sentencia, al declarar válido 
el acuerdo tomado por la ju n ta  de acreedores de 8 de Setiem
bre de 1875 resuelve, no sólo virtual sino explícitamente la 
cuestión única objeto de la demanda:

Considerando que la absolución de los demandados era y es 
consecuencia lógica y necesaria de tal declaración; y debe en
tenderse hecha, aunque la sentencia no lo expresa:

Visto el art. 77 de la ley de Enjuiciam iento civil;
Debo declarar y declaro que la absolución de la demanda 

hecha en la sentencia de 3 del actual se refiere no sólo á Don 
Casto Fanjul, sino también á todos ios demandados; y tanto 
ia sentencia como este auto háganse notorios por medio de 
edictos en la forma prevenida ®n el art. d.183 de la ley de E n
juiciamiento civil, y publíquese en el Boletín ofieicil de esta pro
vincia y en la C a c e t a  d e  M a d r id .

Así lo mandó y firma dicho Sr. Jaez, de que doy fé.=M a- 
nuel F. Ladreda.—Ante mí, Antonio P. Sela.»

Y para que tenga efecto la  inserción en l a  C a c e t a  d e  M a 
d r id ,  según está acordado, expido el presente en Cangas de 
Onís á 89 de Octubre de 4877.=V.° B .^L icenciado , Mendez 
Bálgom a.=A ntonio P. Sela. X—691

L a  U n io n
D. Rafael Blasco Moreno, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Avenza 

Cañoves, soltero, herrero, de 87 años, vecino que ha sido de 
Cartagena en la Diputación del Real, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la 
C a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial en causa 
contra Antonio Flores P ra ts  sobre lesiones por disparo de 
arm a á Matías Diaz; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 88 de Octubre de 4877.=R afael B las
co.—Andrés Ortiz.

Los Hoyos.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia del 

partido de Los Hoyos.
Hago saber que el 88 de Mayo de 1878, cesó D. Nicasio de 

Valencia en el desempeño del cargo de Registrador interino de 
la.propiedad de este partido por haberle sido adm itida la di
misión que presentó ante el limo. Sr. Presidente de la  Audien
cia del distrito. ■ ' ,

En su virtud, y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria vigente, se anuncia por quinta vez que 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho Registrador pueden verificar!© en el término de tres años, 
á contar desde el 8 de Junio de 1875 que se publicó el prim er 
edicto.

Dado en Los Hoyos á 31 de Octubre de 1877.=Pedro Jim é
nez y Perales.—Por su mandado, Liborio Blasco.

M ad r i d —Au d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Audiencia, se sacan á pública subasta la 
casa de labor con todos sus efectos y aperos, sita  en Nava del 
Hey, y diferentes tierras y viñas en térm ino de dicho pueblo y 
el de Robledo de Chávela, tasado todo en la cantidad de 140.500 
reales; y para cuyo remate se ha señalado el dia 3 del próximo 
mes de Diciembre, y hora de la una de su tarde, en la sa la- 
audiencia del juzgado, sita en el Palacio de Justicia; advir
tiéndose que no se adm itirá postura en cantidad menor á la 
tasación, y que para tom ar parte en la subasta es indispensa
ble depositar préviamente'-en el Banco de España, ó en la 
mesa judicial, el 5 por ICO del expresado valor.

Madrid 9 de Noviembre de 1877.=E1 Escribano actuario, 
por Hernández, Licenciado Diego Lozano. X_689

En virtud  de providencia dictada en los autos de la testa
m entaría concursada de D. Antonio Menendez Cuesta, se anun
cia de nuevo la subasta de los solares llamados de Monteleon,

ó Parque viejo de Artillería, que quedaron sin postor en las 
anteriores, y son el segundo, tercero y quinto de la man
zana segunda; el segundo y siguientes hasta el octavo, un
décimo y duodécimo de la cuarta; el primero, quinto y si
guientes, hasta el noveno de la quinta, y el primero, segundo 
y octavo de la sétima; advirtiendo que se ha rebajado el 8 
por 400 de la tasación, y que será postura admisible la de las 
dos terceras partes del precio que resulta, hecha dicha rebaja. 
P ara tomar parte en el remate será preciso depositar previa
mente 3.800 pesetas en la Escribanía del actuario, pudiendo 
los Imitadores examinar los títulos de pertenencia en el estu
dio del Abogado D. Rafael Blanco y Olivera, Síndico de este 
concurso, y el pliego de condiciones en la Escribanía del ac
tuario, donde estará de manifiesto con el plano y tasación del 
Arquitecto.

La subasta tendrá lugar el dia 89 del actual, y caso nece
sario en los siguientes útiles, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de S. S., sitaren el Palacio de Justicia, edificio 
que fué de las Salesas.

Madrid 9 de Noviembre de 4877.=E1 Escribano, Antolin 
Murga. X—698

Ma d r i d — B u e n a v is t a .
D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pe

nado José Antonio Mendez y Carcía na tu ra l de esta Corte, de 
86 años de edad , de oficio cochero, procesado por el delito de 
tentativa de estafa, para que á término de 40 dias se presente 
en este Juzgado, sito en el piso bajo del ex-eonvento de las Sa
lesas, hoy Palacio de Justicia , á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura por cuantos medios estén á sus alcances del 
referido procesado José Antonio Mendez y García, y caso de 
ser habido conducirle á mi disposición con las seguridades 
convenientes. ■

Madrid 30 de Octubre de 1877.«»Francisco-Rondan.=Por 
mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

M a d r i d — C o n g r e s o .

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Gongreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Enrique Gallego y Mongil, 
que tuvo puesto de bastones en el portal de la  casa núm. 5 de 
la calle de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en las Salesas, para la práctica de una diligencia en causa por 
hurto al mismo; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=Y.* B .°=R uiz de L ope.=
El Escribano, Eduardo G. Fernandez.*

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Gongreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Do
lores González Vargas, de estatura regular, pecosa de viruelas, 
que al parecer es gallega, de unos 30 años de edad, y viste de
centemente con pañuelo, ignorándose su actual paradero, para 
que en el preciso término de 45 dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en las Salesas, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se la sigue por corrupción de menores, ó 
sea contribuir á la prostitución de P ilar Pinto Sánchez; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la referida Dolores González, y caso de ser,habi
da la conduzcan á este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 4877.=—Sabino Ruiz 
de Lope.==Por su mandado, E duardo G. Fernandez.

En virtud de providencia dictada por D. Sabino Ruiz de 
Lope, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso.

-En la causa seguida contra Gregorio L izarraga y Basañez 
por estafa, de un sillón á Doña Adela García Rubio, en v irtud  
de escrito presentado por esta, cuya causa ha recaido senten
cia en la parte dispositiva siguiente : *

«Fallo, declarando que de los hechos probados aparece la no 
existencia del delito de estafa, y por lo mismo debia de absol
ver y absolvía á Gregorio Leizarraga y Basañez del delito de 
estafa, condenando en las costas á la dem andante Adela Gar
cía Rubio.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo crim inal de la 
Excma. Audiencia del distrito, á donde y por conducto del 
Excmo. Sr. Presidente se rem itan los autos originales, prévia 
citación y emplazamiento de las partes.

Así por mi sentencia definitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo.—Sabino Ruiz de Lope. »

Se cita y emplaza á la Doña Adela García R ubio , cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de lud ias, que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en S. E, la Sala de le cnm m al 
de la Audiencia de este distrito á usar del derecho de que se 
crea asistida; apercibida que de no presentarse 1 paiai i el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=Y.0 B .°=R uiz de L ope.=  
El Escribano, Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era ins
tancia del d istrito  del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José

Valle y  Cruz,, .natural y vecino de esta villa, hijo de Bernardí- 
no y Manuela, soltero, cerrajero, de 49 años de edad, que ha 
vivido en la eaiíe de Santa Brígida, núm. 43, segundo, Y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 45 Mías 
comparezca en dicha Juzgado , sito en las Salesas, para id 
practica, de una diligencia en causa que se le ha seguido por 
lesiones ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar,

AI propio tiempo pido J  «encargo á todas las Autoridades,' 
tanto civiles como militaren y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captara1, del expresado José Valle Cruz, 
haciéndose constar que sus señas son las siguientes : estatura 
alta, delgado, sin pelo de barba, y nariz  y boca regulares.

Dada en Madrid á 40 de Noviembre de 4877.~Sab.ino Ruiz 
de Lope.—Por su mandado, Eduardo G. Fernandez,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en la dem an
da interpuesta por Doña Juliana Isidra García, viuda y he
redera de D. Víctor Gordo Saenz, contra, la ¡quiebra de los [se
ñores B. Pinctti, hermanos, sobre reconocimiento y vago fin? 
un crédito de 486.984 pesetas 30 céntimos, intereses lugaleu 
devengados desde que vencieron los cont ratos do que proceden 
y que se devenguen en lo sucesivo, y las costas causadas y 
que se causen hasta el total pago1 de todo, se cita y emplaza 
por medio del presente edicto con diclna demanda á los acree
dores ausentes é ignorados de referida quiebra para, que ooin- 
parczcan á contestarla dentro del término de nueve dias.

Madrid 6 de Octubre de 1877.=V.* B .°=L ongnc.=E l Es
cribano, Justo Navarro. x _690'

M a d r i d —P a l a c i o .
D. Francisco Molina Yozmcdiano, Juez de prim era instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Valentina Rodríguez Luir, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en ei Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca al Juzgado, sito en el edificio 
de las Salesas, á las diez horas de la mañana, á fin de reci
birle declaración en mérito de la causa criminal sobre lesio
nes recibidas por la m ism a; apercibiéndola que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que en derecho haya l ugar .

Dado en Madrid á 40 de Noviembre de i87'7.=Franciseo 
M olina.=Ram on Martínez Aguilar.

M a d r id .—U n i v e r s i d a d .
Por la presente á virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, dictada en causa crim inal que se instruye per mi testi
monio, se cita y llama á cuantas personas presenciaron la ma
ñana del 46 de Agosto último, sobre 3as siete, frente al núme
ro 4 de la calle del Espíritu Santo, el atropello de una m ujer 
llam ada Matilde Botella, por un carro de la limpieza pública 
que conducía un joven, en ocasión de hallarse aquella com
prando fruta, para que dentro del término de ocho dias com
parezcan á dar sus respectivas declaraciones.

Madrid 5 de Noviembre de 4877.=E1 actuario, Euscbio Ce
receda.

M i r a n d a  d e l  E b r o
D. Cesáreo Nieva y Oviedo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Miranda de Ebro.
Doy fe que en la causa criminal que en dicho Juzgado y por 

la Escribanía de mi cargo se sigue con el núm. 40, correspon
diente al año ac tu a l, obra la cédula original de citación del 
tenor siguiente:

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, D. Alberto Blanco Boñigas, en la causa 
criminal que por la Escribanía de mi cargo instruye contra Se
bastian Echevarría Val des, Catalina y Antonia Valdés, sobre 
robo de dinero y un pollino á Joaquín Rodríguez L lano, por
diosero, natural y vecino que dice ser de Moriega, provincia 
de Oviedo , partido judicial de R ivadeha, y su m ujer Teresa 
Noriega, ha acordado por providencia de este fecha se cite á 
los indicados perjudicados Joaquín Rodríguez y su m ujer Te
resa, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que comparez
can en este Juzgado en el término do 45 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Oviedo, á fin de reci
birles declaración en dicha causa; bajó las advertencias y aper
cibimientos establecidos en la ley de Enjuiciamiento crim inah

Y cumpliendo con lo m andado, pongo la presento cédula 
original que firmo en Miranda de Ebro á 6 de Novieruthm 
de 4877.=0csáreo Nieva.»

Es copia de la original que queda unida á la causa; y para, su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la presente que firmo 
en Miranda de Ebro á 6 de Noviembre de 4877.=Cesáreo N ieva,

Mond o ñ e d o

D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José García de Castro., Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria c i to , llamo y emplazo por tér
mino de 45 dias, que empezarán á contarse desde ia inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia de Lugo y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , á D. Em ilio Teijeiro y Estoa , natu ra l y 
vecino de la parroquia do San Juan de Villaronto, térm ino m u
nicipal de F oz, en este partido , para que dentro de aquel se 
presente á evacuar el traslado que le está conferido por auto 
de 84 de Setiembre últim o, con arreglo al art. 5.° de la ley pro
visional sobre reformas, en los juicios crim inales , en la causa 
que se lo. instruye sobre atentado y lesiones al Alcalde de bar-
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rio de dicha parroquia José Anido Alvarez; apercibido que de 
no verificarlo le parará c! perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 4 de Noviembre de 1877—- 
José García de Gastro.--Por mandado de S. S., Nazario Seco.

N e g r e i r a .
D. Florentino González Villamil, Juez de primera instan

cia del partido de Ncgrcira, etc.
Por el presente llamo, cito y emplazo á D. José Verde Casu- 

so, hijo de Antonio y de Teresa, natural y vecino de San Juan 
de Orioño, cuyo actual paradero se ignora, casado, labrador, 
de 46 años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos azules, 
nariz adiada, cara Larga, color bueno, barba poblada roja, ho
yoso de viruelas; viste pantalón de paño negro, chaqueta y 
chaleco de lo mismo, sombrero hongo y calza botas, para que 
dentro de 10 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que so sigue contra el mis
mo y otros sobre falsedad de actas de visita del Registro civil 
del Juzgado municipal del termino de Amer; pues de no ha
cerlo en dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á las prescripciones le
gales. '

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles, milita
res, de protección, seguridad pública y policía judicial, en 
nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, á ñu de que se sirvan disponer se 
proceda á la busca del Verde, participando en su caso á este 
expresado Juzgado el punto donde se halle.

Dado en Ncgrcira á (3 de .Noviembre de 4877.=Florentino 
González Villamil.—De su orden, Bernardo Ferreiro. ,

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
del par tillo do O Int.

Por el presento r dé lo, y en virtud do providencia acordarla 
en méritos de Jas dilRr icia -í de ejecución y en cumplimiento 
de la v nb neíu lírn o \ ruó r'da en la causa criminal sobre hurto 
de ilh e¡%» ú D. Ruqiu Do ir> ’s, vecino que :fué de Argelaguer, 
eontia Raí i . Suri ibas y Masús, se cita, llama y emplaza á di
cho D. N que Daunis, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dciitio de Id días, contaderos desde el de la inserción en el Bo- 
hAin y Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado
ó lili n iu u>hirslo el punto do su residencia para serle practi
cada cierta notificación; bajo apercibimiento en otro easo de lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en Olot á 6 de Noviembre de 1877.—-Félix Arias.=Por 
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

Oviedo.
D. José García de la Mata, Juez municipal de la ciudad de 

("y icdi» en íuredoues de ] rimara instancia de la misma y su 
p¿ i iid .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Eduar
do Fernandez de Oórdova, Gobernador civil que fue do esta 
provincia til el ano de 4807, para que al término de 80 dias, á 
contar dm íe la inserción do este edicto en la Gaceta de Ma
drid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
cdusj que estoy instruyendo en virtud de querella propuesta 
por el Piveiuadnr B CTist' 10 González de la Fuente, en nom
bre de 1 is hruvrh vr d * Duna llamo mi Miranda de Grado , con 
motiv i de haberse li a untarlo ] <cr un ex t r a ño el importe de dos 
depóGius vuluuUrios hechos por iludía se i tora en la Caja su- 
i ur-í 1 d c f t i f ih i a i Arad v.

D»tíiln f i i K ii do á 7 de henii ütbre de 1877.—José García de
la iVíut . -J 1 e 1 u ir¡u, Ate mn Ib ir ¡

ítolx ixxb'R.
D. Mi/m 1 Fi i u uLtk Y C 1 ten , Jur rh prhm ra instancia 

de esta t iu 1 d ui h'ib i cía y su pan’do.
A ludo- los mi s. Jld * ib* pf unirá im muela y demás fun

cionario que cunslitr>nt la pulíeís judie! 1 hago saber que 
en este Juzgado y pi 11 la Escribanía del que refrenda se ha se
guido e usa cr’nniidl contra 1 'uena i entura Grubo ell Pubil! 
di il ¿un i de < i1 ad ilc esiaéo soltero t omeri ianlc ambulanlc 
de mpen b ñx u naJ o ’ d de U« ir- y m eím di Mi lata, en la 
prminri > deV h ncí ¡ por t uLui t de r vpeudíci ui demoneda 
falsa, en la cual recayó sentencia imponiéndolo 70 días de 
ariecb> mayor.

} *'0,0 f UfJih árs. ie ’c I Oiga hídrido del pueblo de 
Mi bJm ibs de • -n; ha o .trinlnA, igiiíjiaind ec su paradero. he 
uispi-i^io m prooi ’u «i su captura g umisiun á este Ji 'puno 
con las seguridad* -> debidas cu el r  fleque fues<i habido 
para que extinga dicha pena, á cuyo fu . lu se expide emj u>- 
quisitoria y se ponen á craitinuach *n rm ^ín.s.

Palencia 7 de Noviembre de 1877. Miguñ Fernandez de 
Castro.—-Por meanhido de S. S.; Podro Espinel.

Señas del ¡reo se# o do.
Estatura buena, grueso, color bueno, cara redonda y llena, 

ojos pardos, barba regular y afeitado, pelo negro claro; viste 
decentemente un trajo do lana gris oscuro, camisa blanca, ri
zada la pechera, y sombrero negro de fieltro, lia jo do copa y 
ala ancha.   Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Ignacio Lar
darte, vecino de la villa- do ime-unza, do estado casado, ñor ha
llarse comprendido en el caso l.° del art. 429 de la ley" de En
juiciamiento criminal, para que en el término de 40 días se 
presente en la cárcel pública do esta capital á constituirse en 
prisión provisional y notificarle e] auto dictado el {lia de hoy,

en el que he acordado la expresada prisión en la causa crimi
nal que contra el referrido Parrarte me hallo instruyendo por 
homicidio perpetrado en la persona de José María Sanz el dia 
24 de Octubre de 4874 en dicha villa de Lacunza; bajo aperci
bimiento que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar conforme á la ley.

• Y ruego y encargo á todos los demás Jueces y agentes de 
policía judicial que en caso de ser habido el repetido Parrarte 
procedan á su prisión provisional, remi liándolo á mi disposi
ción á la susodicha cárcel; pues así también lo tengo acordado.

Dada en Pamplona á 6 de Noviembre de 4877.=Vicente Ro
dríguez Junque-ra.=De su orden, José Vafearlos.

R iv ad av ia .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Luis Gómez Seara, Doctor en Dere
cho civil, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
primera instancia del partido de Rivadavia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Bobeda López, hijo de Vicente y Francisca, vecino del pueblo 
de Oeulle, para que den 1ro del término de 20 dias , siguientes 
al de su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Orense 
y en la Gaceta de Madrid, concurra ante este Juzgado, esta
blecido en el segundo piso de la Gasa Consistorial de esta villa, 
con objeto de prestar declaración en concepto de procesado en 
la causa que- se sigue contra el mismo y otros sobre desorden 
en la Escuela do niñas del pueblo de su domicilio.

A la vez exhorto á todas las Autoridades y agentes de poli
cía para que siendo habido el expresado sujeto, procedan á su 
captura y conducción á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Rivadavia 6 de Noviembre de 4877,-—Luis Gómez Seara.= 
El actuario, Modesto Martínez.   Ronda.  

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su Real nombre D. José Zabala y Aguilar, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Ronda y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria hago saber á los se
ñores Jueces de primera instancia y demás individuos de la 
policía judicial procedan á la busca de una yegua, cuyas señas 
al final se estampan, que la noche del dia 24 de Octubre últi
mo le fué hurtada en la villa de Igualeja á Antonio González y 
González, y á la detención de la persona en cuyo poder se en- 
cuentre¿si no acredita en el acto su legítima procedencia.

Dada en la ciudad de Ronda á 8 (Je Noviembre de 4877.=
José Zabala y Aguilar .*=Por su mandado, José R. Oliment,. "r ‘

Señas.
Una potranca, pelo colorado, oscuro ó castaño claro, lucerá, 

pata izquierda blanca, en una mano una cicatriz, su talla seis 
cuartas y media, de tres á cuatro años.

                                                    Santiago.
D. Camilo Pintos Troncoso, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Comendador de número de la R,eal Orden americana 
de Isabel la Católica, Caballero de la distinguida de Cárlos III, 
Jefe honorario de Administración civil, Juez de primera instan
cia cesante, y municipal de este termino, ejerciendo la jurisdic- • 
cion del de primera instancia por enfermedad del propietario.

Hago público que por consecuencia del juicio concurso ne-, 
cesarlo de acreedores de D. Antonio Pampiny Guerra, de esta 
ciudad, y por virtud de lo acordado en providencia de 26 de 
Setiembre último para proceder al nombramiento de .síndicos, 
ha tenido lugar en esta sala de audiencia el 34 de Octubre úl
timo la junta general de acreedores, habiendo recaído dicha 
designación por mayoría de votos en el Dr. D. Pablo Zamora 
y D. Juan No vea Corbeira, de este pueblo, á quienes se hubo por 
nombrados y puéstoseles en posesión de su cargo. En su con
secuencia se previene la entrega á los referidos de cuanto pue
da corresponder al concursado.

Santiago 6 de Noviembre de 4877.=Camilo Pintos Tronco- 
so.—El actuario, José Cardalda.                                 Sevilla.-Magdalena. —p

D. Fortunato Caña y Camero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez Muñoz, natural de San Martin de C arrie do, de esta 
vecindad, do estado casado, mozo de taberna y de 34 años de 
edad, para que en ei termino de 20 dias, que empezarán á con
tarse desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este J azgado á fin de notificarle la sen
tencia recaída en primera instancia en la causa que se le sigue 
por tentativa, de robo y lesiones a Joaquín Fernandez Cavada, 
y citarlo y emplazarlo para ante la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia del distrito; apercibido de que si no se pre
senta en este término se proveerá lo que corresponda y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 7 de Noviembre de 1877.=Fortunato Caña.—Ei ac
tuario, Manuel Martínez Reina.

                                                         S ev il la .-S a lv a d o r .
D: Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez, 

de esta vecindad, en la calle Condenegro, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva y sustanciar la causa que contra el mismo y otro 
se instruye por hurto de un burro; apercibido que de no veri- 

1 ílcario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía

judicial practiquen diligencias en su busca, y habido le hagan 
comparecer en este dicho Juzgado al objeto expresado.

Sevilla 8 de Noviembre de 4877.=Joaquin Giron.=El ac
tuario, Manuel Carrion.

Sueca.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Sueca y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á tres hombres 

desconocidos, que en la noche del 49 ai 20 de Octubre último 
estuvieron en el pueblo do Almucafes y taberna de José Ra
món Bono, donde se hicieron una sartén de arroz y se la co
mieron ; siendo las señas personales de dos de ellos estatura 
regular, al parecer de 80 años de edad, vestidos con pantalón, 
chaqueta, chaleco y abrigo de tartan, y el otro de estatura más 
baja, delgado, y al parecer de menor edad que aquellos, vesti
do con pantalón, chaqueta y chaleco como los demás compa
ñeros, y faja negra, para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se les sigue sobre robo perpetrado en dicha noche en la referi
da taberna de Bono; apercibidos de ser declarados rebeldes si no 
lo verifican.

Asimismo se encargad todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de los mencio
nados tres sujetos, y habidos que sean dispongan su conduc
ción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Sueca á 5 de Noviembre de 4877.=Nicolás Grus- 
tan.=De su orden, Cándido Gallart.

Toledo.
; El Juez de primera instancia de Toledo.

Por el presente hace notorio que en el dia 6 del corriente 
se ha fugado del presidio correccional de esta plaza el confina
do Pedro Españaque Villagrasa, cuya filiación y señas perso
nales se expresan á continuación.

En su consecuencia encargo y exhorto á todas las Autori
dades civiles y militares, Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil é individuos de la policía judicial á fin de que 
practiquen las más eficaces averiguaeiofies para conseguir la 
busca y captura del dicho penado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado en la cárcel pública; pues 
así lo tengo acordado en la causa criminal que instruyo por 
quebrantamiento de condena.

Dado en Toledo á 8 de Noviembre de 4877.==Matías Rico.-=- 
Por su mandado Jerónimo Martin.

Filiación y señas del fugado.
Pedro Españaque Villagrasa, hijo de Pedro y de Patricia, 

natural deBujaraioz, provincia de Zaragoza, vecino de Madrid, 
de estado viudo, tratante en granos y de edad de 39 años, pelo 
entrecano, cejas al pelo, ojos negros, nariz gruesa, cara redonda, 
boca regular, barba poblada, color sano, estatura cinco piés, 
dos pulgadas y cuatro líneas; viste el traje reglamentario de 
presidio, y llevaba los galones de cabo primero.

T o rre lav e g a .
D. Víctor Covian, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Manuel 

Alonso Muñoz, natural de San Esteban , Valle de Carranza, 
partido de Valmaseda, vecinp de Cotillo de Aniebas, casado 
con Segunda Laso, de oficio labrador y carpintero, de 37 años 
de edad, de estatura alta, delgado, color bueno, cara ancha, 
nariz larga, barba poca, ojos pardos, pelo castaño, cuyo para
dero se ignora, para que se presente en este Juzgado dentro 
de 45 dias, contados desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
seguida contra el mismo sobre lesiones á su convecina Celedo
nia Bustamante la mañana del 8 de Agosto último; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

También se ruega á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi 
disposición tan pronto como sea habido.

Dada en Tórrela vega á 8 de Noviembre de 4877.—Víctor Co- 
vian.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

V ie lla .
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de Vie- 

11a y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Conqui y Coent, natural cleGibraltar y vecino de Lyon, 
Francia, y á D. Agustín Bonquié Ansaguel, natural de Cas
tres, departamento del Tarn, Francia, y vecino de Barcelona, 
á fin de que se presenten en la audiencia de este Juzgado dentro 
de 45 dias, á contar desde la publicación de la presente en los 
Boletines oficiales de Lérida y Barcelona y Gaceta de Madrid, 
para ampliar sus declaraciones en méritos de la causa crimi
nal que contra ellos estoy instruyendo sobre juegos prohibidos 
en el Casino de Lés; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Viella á 5 de Noviembre de 487ñ=Diego Carril.*= 
Por su mandado, Jaime Portolá, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Com isaria general de  Im presores y L ibreros.
Se venden en subasta pública y extrajudicial el dia 2i de 

Noviembre actual las casas calle de las Fuentes, núm. 42, y 
de las Hileras, núm. 44 ; darán razón en el despacho de libros 
de dicha Compañía, calle de las Fuentes, núm. 42, bajo dere- 
cha.=El Secretario, R,. Saavedra. X—654—3
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C otización  oficial del d ia  13 de N oviem bre de 1877, com parada  
con la del d ia  a n terio r.

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS.
      Dia ,2 ‘ Dia 4 3.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . - . .................... 4302 i 3*03-4 3 OjO-1 2*S7 4¡2
no publicado. 4 3*05 4 2*97 4 X2 d.

á plazo 4 3‘10 »
no publicado! 4 3*4 2 4 3‘05 ün próx.

Idem exterior al 3 por 4 00............................   4 3‘SO 4 3‘75
pequeños.. » 4 3‘60

Deuda amortizablo con interés del 2 por
4 00 interior..................................... .. 28*65 28*65-60-50-40

pequeños. I 28*60 »
Idem id. exterior...................................   » 29*50 30 0[0-29‘7o
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie  .................  4 04*50 4 04*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés a n u a l . . . . .     72 Op) 70*4 0-4 5
á plazo. » 72*25 fin cor.

ídem id., segunda emisión   74*90 » ''
no publicado. 72 0[0 »

en cantidades pequeñas. 72-20 72*65-25
•Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s ito s .. . . .   ..................... a  80 0[0 *
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de...España....................... ....................  96*4 0 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

por K 00, serie interior. ................... . . . .  ;S9‘80 90 00-89*85-90
no publicado. 89 90 . »

en cantidadre pequeñas. S9‘85 »
ídem id., série exterior. ..............  89*80 89 80-90-90 0t0

no publicado. 89*90 89*75
Acciones del Banco Hispano-Coíon'ai  » 98 0 0
Obligaciones del m ism o.     ............... 9 i ‘50 »

nopublieaao. » 94*50 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril
de 4 830, de,4.0 00  rs   ......................    » »

no publicado. 30 00 »
Idem id., emisión de 34 de Agosto de 4 852,

de 2.0 0 0  r s .       . . . . . .  » »
no publicado 28 0 0  1 »

Idem de 4.° de Marzo de 4855, de 2.0 00  rs. » »
no publicado. 30 00  »

ídem de obras públicas de 4.° de Julio
de 4 858, de 2.000 r s ...................................., » »

. no publicado. 27 00  »
Obligaciones generales ñor ferro-carriles, 

de 2.0 00  rs., de 4.° de*Julio de 1874...... 24*65 24*65
Idem id., de 4." de Diciembre de 4874 ... 24*50 »
Idem id., emisiones de 4 876   . 24*60 24*60-50-45
Idem id., id. de 4877...  .............. 24*55 24*50
ídem de 20.000 r s .. .   .........................     24*25 »
ídem de Alar-á Santander, de 2.000 r s . . .  24*20 »
Acciones del Banco de E spaña.. . . . . . . . .  205 0 0  205 00-204*75

no publicado. 204*75 »

Cambios oficiales sobre p iaras  del Memo

DA Ñ O . BEN EFIC IO .. D A Ñ O . BEN EFIC IO .

A lb a cete .... » 3 [8 d. L o g ro ñ o .... 3® 8 0
Alcoy.. . . . . .  » Lorca.. . . . . .  » 4 { 2
Alicante. . . .  » 7[8 Lugo. . . . . . .  » 4 4 {4
A lm ería ..... » 4 . M á la g a ..... » ' 4. 8 ¡8
A vila    » 4 {4 Murcia. . » 4j2
B adajoz,.... o» 4 d. O ren se ...... * 4 4{4
Barcelona... » 4 Oviedo  » M i*
J>e.jar.. . . . . .  par. » F a len c ia .... » 4
Bilbao    » 4 B¡8 Palma Malí.4 » 3 0
B u rg o s..,,.. » . . 30  Pam p'ona... » 4
€  áceres  » 4 Pontevedra. » 4
C á d iz .., ., . . .!  » 4 4 ¡4 • Reus....................  » 30
Cartagena... » 4 i Salamanca.. * 5,8
Castellón.... * 4¡2 S. Sebastian. » 4 4Í0
Ciudad -Real. » 4 0  Santander. » 4"
Córdoba. . . .  * 4 Sia.Cruz Tfe. 40
poruña..... ..  4 1 0  Santiago  » 4 4X2 *
Cuenca  par. » Fegovia  » 5[8
Feri o i   » 4 30  Sevilla  » 4
Gerona.,. . . .  » 5¡8 Soria * 4 0
G ijon.. . . . . .  » 1 Tarragona » 4
Granaaa.. . .  15 30. T e r u e l ,. . , . .  » 3 0
Guadalajara. » '40 Toledo.  » 30
Maro. . . . . . ,  ,» • 4 [4 . Tude'a   » 4 0
Muelva . . . . .  » 4.40 Valencia. . . .  # 4
H u esca ...... * \ 4 0  Valla d o lid .. » 4
Jaén    > 7 0 ........Vigo.. . . . . . .  » 4 4 0
Jerez Front.4 » 5r8 Vitoria. . . . .  » 4
León  ís> 5{8 |  Zamora  . » 5[8
L érida..  yt 018  II Zaragoza.... .  » 4
Linares,  » 3 0  ¡I

Bolsas extran jeras.
PARÍS i 2  NOVIEMBRE,

í3  por 4 00 exterior.. . á 42 30 ,
Fondos españoles |

13 por 4 00 in terior... á »
Fondos franceses...... I J  P o r  { ? « .................... -  ¿{ b por 4 0 9 . . . . . . . . . . .  a 4 05*20.
Consolidados ingleses.    á 96 9[46,

oficiales so.br© p ías as ex tran jeras,
Londres, á 90 días fecha, 4S‘í 9.
Parí-, „ J vista, 5*00.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 ie  Noviembre de 1877.

! ¡4 THííPKlUTURA.
¡ . i " j
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6 Cié ia en.. GaO'L) 3*0 4 8 "’S. O. . .  Brisa.. Nuboso,
9 de la nv 700*4 3 8*6 5*4 O   Viento. Idem.

S2 ae; a is . ,  700-8 i 9 3 C‘ 0 .s .  O . ..  Idem . .  Idem
l i u e i a L ,  70 09 ? í d í)4  5*0 N. N. O ídem .. Idem, 
b ó. F" y r. ,;12 4*4 v. O. . .  ídem . .  Alg.* nube
9 la n.. . 'mo-c.5 ■_?, G!0 3‘9 jN. O. . .  Idem... Despejado,

,v'r-,r' ' o , i , , * . . . . . . . . .  4 4 *3
; -'ña ;.añ.'i-nn o.- 1/ a j “ 3*0

r  .............. „, c c.« 8*8
f  ̂ ' ' , * ' 4 7-2
cs.c/íj íá. dentev de v-a esfera, o c c r v ; . . „ . . .  „ . . . . . . . .  40 o

iLbroccin».  -----   .* 22*8
Lluvia en las 24 uUimas Loras, en ¡£Ílú£8Lo&,...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la manaría en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Noviembre de 1377.

ALTURA _ TBHPKRA- 2IPvSG„ FUSIU1 ESTADO
baromui,:,. tu ra  e sta d o

r f t r .TTTu iH ? e  C A - y . m c ío u  &e.) ¿ e l  á o iE.0CÍI.1DADES. »! sm>  ác. e:,.rs(.. í t a i i . í
mar Of! r¿\i- &-i8S- v;-;0ü}j0r sríeato. cielo.
Iizastroa.

S. Sebastian. 753*5 S‘S S. O . . .  Brisa . .  Lluvioso . .  Gruesa.
n i lb a o . . . . . .  754‘9 40*5 O. ídem . .  Cubierto. . M. gr.a
Oviedo  754*0 9*8 S. O. . .  Viento . Casi cub.°. »
Coruña (8 b.) 763*8 9 6 N O.. ídem. Nubes  Picada.
S a n t ia g o . . . .  758 9 7*8 M. O . . .  Br isa . .  L l u v i a , . . .  »

Ooorto.. . . . .  760*6 4 4‘4 E. N. E, Viento Cubierto. .  Agitad.
Lisboa  759*3 12*3 N. O . . .  Brisa .. Algdnubc. L. agit 4
B a d a jo z . . . . .  » 43*3 O.-.. . . .  íd e m . .  Cubierto.. »

S. Fern. (8 h.) 762*2 4 3*0 N .Idem . .  Casi cub.L M. p ie l
S e v i l l a . . . . . .  758*7 i 2*6 S. O . . .  Calma. Despejado. »
T a r i f a , , . . . .  764*4 45*3 N . O . . .  B r isa . .  Cubierto..  Deleva,
G ra n a d a . , . ,  760*5 9*4 S. O . .  Calma. I d e m   »

C-» ’ <ge\a . . .  753*1 !’ Í3‘l S. < L . .  Id em ..  Despejado! Oleaje.
u l e . . . .  757*2, í5‘6 O. N O. Fuerte. Id e m  Agitad.

1 o u) , . . . .  757*4 11 *4 Brisa . < Casi desp.0 »
x < > o  "55 6 15 0 O... íd e m . .  Despejado. »
Pal. m , '  5 v7 4 5*0 N. O, . .  Calma. Id e m   Tranq.*
o-ar m a . . , 753*4 -li‘0 O.  Brisa . .  Casi desp.c ídem.

Teruel  754*4 2*8 N   I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Zaragoza.. .,  7 5 / ‘4 L 8*6 N . O . . .  Id e m . .  Despejado. »
S or ia . . . .  .4 , 754-6 4*4 S. O. . .  Id em ..  Lluvia  »
Burgos. '
Valíadolid...■ ' 749*7 5*0 S. O. . .  Viento. Nuboso . . .  »
Salamanca.. . 757*6 5*4 N. É . . .  Brisa... Idem  »

M a d r i d . . . . ,  758*4 6 6 O  Viento. I d e m . . ' . . .  »
Escorial... .  . \  700*0 5*2 O  ídem . .  Nubes . . . .  »
Ciudad-Real. 760*4 8*8 O  Id e m . ,  N u b o s o . . .  »
Albacete, . . ,  57 *o 8 ;8 O. S. O. Idem . .  N u b e s . . . .  »

Direccion ge n e ra l de  Correos y  T e légrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cor uña, Granada, Jacn 

Orense y Pontevedra.

A yu n tam ien to  con stitu cion al de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente. 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo. 
ídem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*43 á 0*54 

la libra, y  de 4 *04 a 4'4 7 el kilógramo.
Tocino añejo, de 72 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 2f02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á So pesetas la arroba; de 0*84 a 0*90 la libra, 

y  de 4 ‘82 á 4 ‘95 el kilogramo.
En canal, de 18*50 á 49 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*25 á 4 ‘50 la libra, y de 2‘/1 á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 85 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4*75 la libra, y 

de’2*74 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0‘44, y de 0*44 á 0*48 pesetas el kiló- 

grarao.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Nota. Reses-degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 63.—-Carne

ros, 478.—Temeras, 38.— Cerdos, 4 07.—Total, 786.
Su peso en libras, . 98.348.—Idem en kilógramos, 43.054.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo. •

PUNTOS DE RECAUDACION. P t ü S .C é n tS .  -¡PUNTOS DE RECAUDACION. P t f íS .C é n t S .

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . .  4.470*79 Fábricas de cerveza:
S e g o v ia .. .. ...............  847*94 segunda quincena.. »
Norte. . . . . . . . ......  4.987*06 Pozos de nieve: intor v. »
Bilbao..................... ....... 4.754*68 Fábrica del gas, cok y
Aragón  ............. 4.24 3 ¡ 4 residuos.........................  »
V alencia. ............... 3.465*85 Mataderos....................  42.791 *35
Mediodía. ........    4 4.775*39 j    —
C orreos....................   29*58 T otal. . .   41.365 68

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Noviembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros , viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.
Después de una encarnizada ludia de diez horas, Muk- 

tar-Bajá se ha visto obligado á abandonar sus posiciones 
de las alturas que dominan el desfiladero de Dowc-Buyn, 
punto que cierra el acceso de Erzerum > por el lado E. del 
camino que seguían las fuerzas reunidas de los Generaos 
Heimann y Tergukasoff. Según ios especialistas militares, 
la última derrota del General en Jefa turco debe atribuirse 
ai error, padecido ya por este en otras ocasiones, de cubrir 
una línea de batalla, demasiado extensa, con fuerzas insu
ficientes; su defensiva de Dewo-Buyn abarcaba cuatro 
horas de terreno. Los rusos atacaron en un principio toda 
la línea; pero descuoicrta Ja más débil posición del ene
migo, arrojaron todas sus reservas sobre la altura más in
mediata al desfiladero, logrando romper el centro de las 
posiciones turcas.

No pertenece á los medios más racionales do la defensa 
del acceso de una plaza el de situarse de frente á esta; los 
tratadistas consideran preferible hacerlo de flanco, é inter
rumpir la línea del cerco en el momento mismo en que el 
enemigo empieza a colocar en posiciones sus fuerzas, por
que en este caso es siempre inferior e!. número de las de 
ataque. Sin embargo, Iviuktar-Bajá podía verse obligado, por 
dos razones, á ocupar las churas que chivan e¡ acceso do 
Erzerum. En primor lérmino porque dicuas mturas esta
ban hacía tiempo bina fortificadas, lo que permitía creer 
fácil la resistencia a! prim r ataque; y por otra parte por
que podía causar al f ce ego considerables pérdidas en 
hombres, agotar sus municiones, de que no debía hallarse

muy provisto; y sobre todo, el Jefe turco debía abrigar el 
propósito de ganar el tiempo necesario para aprovisionar 
la piaza.

Pero la esperanza de rechazar el ataque no se ha cum
plido; los rusos no le permitieron llenar el segundo de sus 
intentos, y ahora le será sumamente difícil, si no imposi
ble, salir del recinto de las fortificaciones. Encerrado en la 
plaza con un ejército relativamente numeroso, podrá de
fenderla con éxito durante algunos dias; pero la expone á 
sucumbir más pronto la falta de víveres que, con el au
mento de la guarnición, no tardará en experimentarse.

A todo esto la mejor linca do retirada que le queda es 
la carretera de Trebizonda, en donde han desembarcado los 
refuerzos que se le han dirigido desde Constantinopla. Al 
Norte de la fortaleza de Erzerum hay, en dicho camino, 
pendientes montañas que atraviesa el desfiladero natural
mente defendible de Ohoshab-Bunar, el cual comunica el 
valle de la capital de Armenia con el del Tschorok, inme
diato á Ispir, en cuyo punto se juntan los caminos do Tre
bi zonda y de Batum.

lUuktar-Bajá debuj 1 3 v  sus i\¡L .  ̂ p . Lv -
nes contra aquellas mu 1 u reb u todo, i .  *' - que 
ios rusos ocupen el ún r ¡ > < h bil r.-uv 1 «,, 1 < d *
los refuerzos que consi «L 1 1 1 Un na esp- r» 1 , < , -1! -
vacion de la plaza de Erzerum. ¿Podrá conregmBo, «ahora 
que le acosan de cerca numerosas fuerzas rusas, tanto po~ 
el lado de Dcwe-Buyn como por el de Olti? Cuestión os 
esta que, cuando menos, parece dudosa. Pero si tuviera que 
replegarse por Occidente, ya se decidiera por dirigirse ha
cia Brussa ó hác-ia Aiépp, no podría contar con refuerzos 
algunos porque cerrado á estos por el enemigo el acceso 
de Ghoshab-Bunar, quedarían forzosamente inutilizados 
en el valle del Ischorok.

De todos modos, la situación de Muktar-Bajá en Erze
rum, si no desesperada, es gravísima. Kars se halla estre
chamente cercado; el dia 4 empozaron á colocarse frente 
al fuerte SE. de dicha plaza las baterías de sitio, y Las 
fuerzas rusas de Olti batieron el 5 en el camino de Batum 
seis batallones turcos que venían en socorro de Erzerum. 
obligándolos á retirarse ai referido puerto. Tal es á la fecha 
de las últimas noticias el estado de la guerra turco-rusa en 
el Asia Menor.

VARIEDADES.

R E A L  ACADEMIA DE CIENCIAS E X A C T A S ,  FÍSICAS Y L A T E R A L E S .
DISCURSOS LEÍDOS EN LA. RECEPCION PUBLICA DEL ILUSTRÍSIMO 

SR. D. MÁXIMO LAGUNA (1 ) .

C © a -a íc e lo s*  üil aM iwiexv
pos* ©a l im o . &h\  Bfc. d e  2a

Ac&ífiéisiaiie© age o c ía m e £*©.

Con semejantes hechos se comprende, que de la forma
ción y desarrollo de los tejidos á la génesis do los pretor
ianismos no hay distancia, y además, nos explicamos cla
ramente el cómo pueden tener lugar los nacimientos de 
seres vivos, sin padre y sin bautismo seminal, como decía 
mi sabio maestro y nunca olvidado amigo e l  célebre León 
Dufour, procediendo de madres vírgenes, que han dado á 
luz por sola la actividad vital de su membrana prolígera.

Fundado en los mismos principios que llevo expuestos, 
el ya citado Ernesto Haoekel manifiesta, quo por ten sen
cillo modo de crecer la materia, do importancia capital, 
puede comprenderse, como ya dije, la cansa do la repro
ducción por padres, que merece ser considerada como una 
función de desarrollo en su esencia análoga á la explicada, 
porque en efecto, la reproducción dice este sabio, y es así, 
no es más que una, el exceso de nutrición y crecimiento, 
por cuya consecuencia una porción del individuo se erige 
envMiodjO independiente, resultando que entre la función 
de crecimiento y reproducción existe una solidaridad ín ti
ma, siendo ambas la continuación del crecimiento indivi
dual para multiplicar la materia orgánica, que llega un 
momento eri que puede hacerse independiente y vivir por 
su, cuenta.

Partiendo, pues, de tal principio, y siguiendo un orden 
inverso al quo siguió Musset en la exposición de los hechos, 
por pertenecer á la otra escuela, vamos á recorrer la serie 
de variaciones que so conocen en la reproducción asexual 
ó monagónica.

La disgregación por diálisis de las células que forma
ban el cuerpo de una Ilydra  do «agua dulce, animal ya cé
lebre por los experimentos de Trembley, lia dado origen á 
la diasparogénesis descrita por Jager, en cuya manera de 
reproducirse los individuos de una especie, observamos 
que cuando mueren, dispersándose los elementos celulares 
que les formaban, viven aislados por meres, dando origen 
después que empiezan á crecer á nuevos pólipos, iguales r 
quo pertenecieron tales células. El fenómeno aquí as sen
cillísimo, la materia no muere aunque se disgrega, y cada 
celdilla independiente reuniendo los elementos necesarios 
para v ivir por sí, funciona nutriéndose y reproduciendo 
su esencia hasta constituir una nueva Ilydra.

De la diasparogenesis do Jager, naturalmente pasamos 
á la división, tai cual la vemos realizarse en c si todas las 
células de ios más simples protorganismos, cuando, gracias 
á una abundante alimentación, alcanzan ó pasan su volu
men normal, como dice Haecke!, y de una so hacen dos, 
según el Sr. Laguna en su discurso nos ha manifestado 
hablando de la multiplicación de las Dioíomáceas, lo cual 
también puede tener jugar en eré* ~ policelulares, tallos 
corales, cuyos pólipo^ re o.op re 1 nú d llega: acierto 
límite de incre/nn río, h , h reh re d rere ' o, y 1 multando 
que la división de un i a re ¡m , cu y< r o: oremos o cebra
dos, produce ente un re..a que re res ai t‘ re >7 esta sen- 

1 n rer \re1n ( t • ’ , Are .  re 1 . la oorn-
' re 1 ai « , * rey .»* > , J  re  ih pío ceda

/  a ' reja v i F-re 1 n> o1' rere^ re ‘ios cara
1 re e rea r i a \u .' c .

(i) Véase la G acima de ayer.
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Complicándose ya la función reproductiva monogámica, 
aparece la gemmiparicion, propiamente tal como la de las 
Corynas de Goertner, «que á manera de los vegetales su
periores, cuya imágen fielmente nos recuerdan, producen 
entre los animales, primero yemas nu tritivas que se ase
m ejan á las folíferas de las plantas, y después reproduc
toras, verdaderas flores anímaos.» En las Synhydras; en 
vez de permanecer las yemas prendidas á su madre eons- 
tituvendo una república, cuyos individuos, según expre
sión original de Dupont Nemours, «todos los ciudadanos 
conrnn en el mismo refectorio,» tales yemas son caedizas, 
form ando verdaderos bulbillos, que con frecuencia apare
cen en la axila de las hojas, y aun de los órganos florales 
de varias plantas bulbosas y de alguna otra familia, así 
llamadas por gozar tal atributo. En este caso la indepen
dencia de los nuevos seres, reproducidos de un modo seme
jante al de las yemas y los bulbos, es completa, porque 
una vez maduros, como sucede con las semillas, se des
prenden de la madre, y se establecen en otro sitio por su
cuenta..............................................................................

A la reproducción por bulbillos caedizos descrita, na
turalm ente sigue la esporogonio,, ó por medio de esporos, 
cuyo origen, ya indicado en el interior de las células, es 
debido, como queda dicho, á una especial propagación de 
las mismas, muy distinta de su división.

A fenómenos metamóríicos de esta sencillísima repro
ducción pueden atribuirse las sorprendentes generaciones 
alternantes, observadas primero por Chamisso, y confir
madas después por Escricht, Staenstrup, Miiller, de Sie- 
bolt, Van Benedcn, Kuchermister, y más recientemente 
por BailJet; habiéndonos citado ahora mismo el Sr. Laguna 
ejemplos facífes de observar en el Uredo, que pasa á ser 
Pueeinia  y después Aecídium, para al fin volver á tom ar 
Ja prim itiva forma de Uredo. Tal reproducción alternante 
también se observa en seres más complicados que las plan
tas citadas, encontrándose numerosos individuos, y aun 
cyclos enteros de generaciones nacidas de padres sin sexo 
que las forman de su propia sustancia, y al cual no sé pa
recen ni por la forma, ni por la estructura, ni por el gé
nero de vida, liasta que en fin los últimos nacidos adquie
ren órganos sexuales, reproduciéndose por amplágonia, y 
apareciendo el tipo prim itivo á que pertenecen, siendo 
ejemplo de casos semejantes las Medusas y muchos intes
tinales.

Complicándose el organismo se complican sus proce
dimientos, y de la generación por esporos libres que la 
madre espele, pasamos al verdadero huevo ó al embrión 
y al feto, producto de una m embrana ovárica, donde ya 
está localizada la función reproductora generativa de nue
vos individuos. Pero esta función aun puede ser ágama ó 
mo-nogónica, tal cual la observamos en la parthenogénesis. 
Prueba de ello son los huevos de los Teredo y Hermella, 
que según nos asegura Quatrefages, comienzan á vivir y 
desarrollarse sin necesitar fecundación.

También los son los huevos de los Psyche y Solenobia, 
y de ios mismos gusanos de la seda, al decir de observado
res los más dignos de fe, entre otros ^Von Siebolt, quien 
asegura pueden reproducir la especie sin el concurso m as
culino. Compruébanio igualmente aquellos huevos de abe
jas reinas y de obreras no fecundadas, que según la a n ti
gua obmrvaeion de Aristóteles, confirmada en nuestros 
dias por Dzmr/on, de Siebold y Leuchart;engendran falsos 
zánganos. De csio, á las vírgenes pulgones tan fecundas, 
tan 'prncrcauoras, la transición es n a tu ra l, y mis propias 
experiencias en el pulgón de la zanahoria son palpitantes 
pruebas, porque datan de ayer mismo, y están sobre el ta 
pete de la Bocio dad Entomológica de Francia, donde ya se 
lia declarado por el Ponente Relator que ellas confirman 
los mi la oros entrevistos por De Geer, Gotre, Van Gleicher, 
Kal tumbad j, Murren, Passerini y León Duíbur, y me están 
es cu cbaudo tes ti go s pre s en cíales de unos hecho s que, para 
asegurarme di su aub nticídad, he empleado Jas más escru
pulosas precauciones, tales que con ollas he obtenido la 
completa cufiezu, no sólo de que el pulgón que he esta
tuado, esencialmente es parthenogcnésico, sino también 
siempre vi vi pan e tanto en el estado á ploro como en el 
alado, u t cuyo último termino del ciclo tampoco nacen 
machos, como sucede en otros pulgones, tal las Phylioxe- 
rus, reapareciendo por el contrarío nuevas hem bras ápte
ras^ que sin fecundación previa, porque no hay térm inos 
hábiles pura ella, vuelven á principiar la infinita seríenle 
generaciones siempre par thenogen ¿sicas. Parecidos estu
dios he practicado en la Lt ¡anadia Hermanan i i, que abunda 
en primavera en los charcos de aguas pluviales que se for
man corea del pueblo de las Rozas, y se reproducen tam 
bién i arihoiiogciiésicameiite, no habiendo conseguido hasta 
el dbi onenum r un solo .macho, á pesar de lo que asegura 
Mr. Kryoicki, naturalista ruso, que dice haberlos visto, y 
hasta su cópula; sin que esto, á ser la observación exacta 
como creo, se oponga á la parthenogénesis de las Lim na- 
dias, que bien pudieran como algunos AphiAios, tal la 
Phyüoxera, empezar su ciclo por una fecundación sexual 
que hasta, según, se lia dicho, para quedar fertilizadas hasta 
la duodécima generación de tataranietos, cuya teoría in 
comprensible no me convence, porque no la veo razonada,

. n i está en armonía con Ja de la ampldgonia, en que dos 
elementos histológicos, la célula ovalar hembra y la esper- 
m átiea macho, se funden en una sola masa, para engen
d ra r un nuevo individuo. La formación de huevos fecun
des, pocas ó fetos en los conductos o-várieos de los pulgo
nes., sin concurso del macho, no tiene explicación satisfac- 
ria  en las teorías del célebre Leibnitz sobro el encajamiento* 
que uro, .m u  mas ardientes partidarios, el celebre Bonnet, 
trató  de .,nr con su descubrimiento de la parthenogé
nesis er: hu  ¡ figones. Tor analogía de lo que pasa en los 
pólipos, íx ' rn ni puedm suponer con Morren que tiene lugar 
tal íenc c e n , por mdividuauzaeien de un tejido ondim inar- 
meníe uaz o o, esto es, cuando los tejidos organizados 
de antemano ^or un ser provisto de vida se individualizan  
y separan la m asa común para continuar viviendo ais
ladamente, fuera de la csp< ele predadora, bajo ia misma 

ci0 ehd- La teoría de Gaspar Friedrich
yvQ ííi, que íbo  por tierra m n la u n  encajamiento ó prefor

mación, á pesar de lo combatida que fué por las em inencias 
científicas del siglo pasado, entre ellas Haller, es en el dia 
la explicación más plausible de los fenómenos partheno- 
genésicos.

Al observar tan  sorprendentes m aravillas, ¿qué de ex
traño tiene que el Príncipe de los naturalistas, entusiasm a
do, exclamara lo que con él repito: Deuna se m p ite rn u m , 
im m en su m , o m n isc iu m , o m n ip o íe n te m , expergefaclus; 
á tergo transeuntem vidi et obstupui! Legi aliquot Ejus ves
tigio, per creata nerum, in quibus ómnibus, etiam in m in i
mis ut fere nullis quee V isUqucmta, S ap ien tia! quam inex- 
tricdbilis P erfec íio !

He llegado al punto de partida del discurso del Sr. La
guna, y consiguiente con lo que ofrecí de no disputarle la  
palma que ha ganado explicándonos los curiosos fenóme
nos de la fecundación de las p lan tas , me lim itaré á decir 
que, como la reproducción ágama, la sexual tiene grandes 
puntos de contacto en todo el reino orgánico, tanto por el 
modo de realizarse esta función como por las modificacio
nes que sufren los órganos destinados á cum plirla, cuya 
morfología en los anim ales, como en las plantas, es varia
dísima y ajustada siempre á las circunstancias especiales 
en que han de funcionar. Así, por ejemplo, lijándome en la 
parte esencial de la función, ¿ quién rio ve en la unión del 
utrículo polínico con el saco embrional ó con la celdilla 
germ inativa en él contenida la misma amphigonia que se 
verifica en la fecundación de los animales por la fusión 
del óvulo ó célula femenina con la masculina ó zoospermo? 
¿No hay tam bién grandes puntos de comparación entre la 
morfología de los órganos generadores de las células feme
ninas y masculinas de las plantas y animales? Y entre es
tos, ¿no tenemos unos que son dioicos ó unisexuales, como 
los Cephalozcos por ejemplo, y otros muchos, entre los que 
citaré los Gastrozoos de la prim era subclase de los Parco- 
cephalópteros (Murex, Pleurotoma, Rostellaria, Pyrula, P a 
ladina, etc., etc.), en cuya segunda subclase (Planorbis, 
Limnaea, Physa, Achatina, Pupa, Helix, Parmacelia, L i- 
max, etc., etc.), son monoicos ó herrnafroditas incomple
tos, por necesitar cada individuo el concurso de otro, tam 
bién doble sexuado, para recíprocamente servirse? En los 
Actininos zoanthos ó animales flores, ¿no tenemos el ver
dadero modelo de una flor hermafrodita? ¿No encontramos 
un ejemplo de vegetales criptogámicos en los Moluscos ápo
dos, en los cuales sólo se observa en la proximidad del h í
gado ó del aparato respiratorio, como en las frondes, órga
nos parecidos á los esporos que brotan, y cual si fueran 
huevos son expelidos ó diseminados? Los órganos propa
gadores de las Sertularias son tan  notables por su gran 
analogía con las cápsulas seminíferas de las plantas, pues 
en la Sertular ia, pennaria, según consignan Cavolini y Ca- 
rús, en el centro de la corona de tentáculos que sim ulan 
los pótalos, hay una cápsula oval azulada ó rojiza, que del 
mismo modo que en los vegetales, contiene en su interior 
la columnilla, á la cual adhieren los huevéenlos.agrupados 
como las semillas, y abriéndose la cápsula, los huevecilios 
salen y se dispersan como en la seminación.

También encontraré comparaciones que establecer en
tre la fecundación verificada á d istanc ia , como sucede en 
las palmeras; y si el humor seminal no es susceptible como 
el polen, de que lo lleva el aire desde las flores m asculinas 
á las fem eninas, cosa parecida sucede á lo relatado por el 
Sr. Laguna con las plantas sumergidas en el agua, cuyas 
corrientes arrastran  los espermatozoos que eyaculan ios 
machos de varios animales, y van á fijarse en las ovacio
nes depositadas por hembras vírgenes en sitios diversos 
más próximos ó lejanos. La fecundación artificial de los 
huevos de los peces, que ya practicarnos tanto en seco co
mo en el ag u aá  nuestro antojo, ¿en qué se funda? Eq una 
operación muy semejante á lo que ejecutan los árabés del 
desierto con las palmeras, y con la cual sorprendió nuestro 
célebre heterogenista mi insigne maestro D. Antonio Mar
tí, casi hace un siglo, á los habitantes del campo de.Tar
ragona, fertilizando extensas plantaciones de algarrobos, 
cuyos pies, por ser todos femeninos, no daban fruto.

De artificial, como es la que ejecutan ios jardineros, 
pudiera calificarse también la fecundación de las flores 
producida por los insectos, de que nos ha hablado el señor 

‘ Laguna, pues al fin y al cabo sólo procede de un incidente 
más ó menos casual, que no depende de la esencia funcio
nal de aquellos vegetales en que esto p a sa , y que á veces 
cuesta caro á los actores, como yo lo he observado eñ algunos 
himenópteros, que con el polen muchqs veces recogen y 
llevan á sus nidos el gérmen de la destrucción de sus h i
jos, cual son los huevecilios sutiles de otros insectos cuyas 
larvas viven á expensas de las de los himenópteros, según 
me he asegurado sucede con las de los Trichodes, cuyas 
metamorfosis curiosas tantos ratos de entretenim iento 
instructivo me han proporcionado.

Los cruzamientos también tienen lugar en los an im a
les como en las plantas, y de un modo más fácil por estar 
dotados de la facultad cíe traslación, y poder buscarse unos^ 
á otros, sin tener que esperar que el aire ó los insectos, ú  
otras casualidades, verifiquen accidentalmente semejante 
fenómeno; cuyos resultados son de consecuencias grandes 
para demostrar la modificación de tipos específicos que al
gunas veces, como sucede en la Coeeinella y otros géneros 
tan naturales, el hibridism o no produce seres infecundos, 
como se ha predicado de un modo absoluto, sino fértiles y 
m uy fértiles, que todos lo hemos visto hasta en los espíta
lo- cephalozoos.

Fuera de la fecundación, y de un modo incidental, el 
Sr. Laguna ha tocado un hecho curiosísimo y comprobante 
de las analogías que han determinado la fundada anexión 
de todos los seres organizados. Me refiero á mu relato 
sobre las plantas carnívoras, que también se ha observado 
pueden*ser herbívoras, y cuya existencia fué anunciada 
por Curtís en d 83T, y trein ta y cuatro años después, en 
i 888, confirmada por Canby , los dos naturalistas norte
americanos, y por lo mismo en condiciones excelentes para 
poder estudiar á fondo un fenómeno que fué acogido y cer
tificado por el profesor Asa Gray, resultando la doctrina 
sancionada por la autoridad de los maestros de la ciencia, 
que unq de ellos, el eminente botánico Doctor José Dalton

Hooker, Director de los Jardines de Kew y Presidente de 
la Sociedad Real de Londres, hizo en i 864? de este descu
brim iento fisiológico el objeto de su brillante discurso 
inaugural de la Asociación británica para los adelantos de 
las ciencias en Belfort. En manos del perspicaz Garlos 
Darwin, como ha indicado nuestro nuevo consocio, reasu
miendo los estudios de quince añ o s, el asunto ha tomado 
creces, y ha publicado sobre las plantas insectívoras un 
grueso volúmen en 8.°, libro admirable, en que se ven los 
recursos de un experim entador sagaz, minucioso y exacto, 
cuyos estudios prestan sólida base á las m iras más inge
niosas y originales. , €

Ahora en todas p a rte s , ménos aquí que yo sepa, los 
fisiólogos botánicos, léjos de ridiculizar tan  interesante 
asun to , se dedican á estudiarlo seriam ente, y ver hasta 
dónde alcanza el curioso fenómeno enunciado , como he 
dicho, por Curtis y Canby, y quizás aún ántes por el ja r 
dinero inglés K a ig h t , que en 4818 ya había observado 
crecer con más lozanía que otras una planta de Dionea, 
sobjjg cuyas hojas colocaba ténuespedacitos de carne m agra 
de vaca. Nuestro sabio consocio Doctor J. E. Planchón, 
en una curiosa Memoria publicada ha hecho un año por 
Febrero, tam bién ha tratado de dilucidar tales estudios; y 
en París pocos meses hace, me anim aba á que con la Dro
sera, Drosophyllum, Utrieularia y Pinguicula  de la F lora 
española, emprendiera observaciones que es posible reali
ce este verano con los Sres. Laguna y Avila en el Escorial; 
pero hoy aquí, ni el punto principal del discurso á que con
testo, ni el tiempo que ya me es dado emplear para  no m o 
lestaros, me permiten entrar en detalles sobre una m ate
ria  que sería lástim a tra ta r á la 'ligera, y estropearla como 
se ha hecho en algún periódico no científico de esta capi
tal, que hablando el articulista en tono poco grave, y por 
su cuenta oscura, ha dejado urna cuestión de tan  alta  im 
portancia fisiológica, bomo roma dice se vuelve la albú
mina, cuya digestión ensayaba Morren en la Drosera Pi
ñata  de la A ustralia.

Por hacerse presente en todas partes, las grandes n o 
vedades de la ciencia no deben llevarse á publicarlas don
de no se pueda tra ta r debidamente de ellas.=H É d i c h o .
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